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DESPACHOS TELEGRAFICOS 
DEL EXTERIOR. 

Berlín l t . — E l Sr. BUmark ha abierto hoy las 
Cámaras. 

Parts 14 (por la noche).—El periódico Le Temps 
ha recibido una advertencia. 

La pablicacion de los documentos diplomáticos 
confirma que el Papa rechazó la proposición de I n 
glaterra de que Su Santidad se retire á Malta. I n 
glaterra, renovando las proposiciones hechas eo 
Navidad, siente la negativa del Papa, añadiendo 
que tenia razones paracreer que Sa Santidad se ve
rla muy en breve obligado á admitirla. 

Después de Bolsa el 3 por 100 quedó á 70. 
Marsella 13.—Un vapor perteneciente á este 

puerto ha naufragado en las aguas de Gaeta, 
Se desmiente la noticia de la toma de Herat. La 

ciudad se icsistia aún tenazmente. 
Parts 13.—Los telegramas llegados hoy de I n 

glaterra, Italia y Alemania,dicen que los periódi
cos analizan ya el discurso que pronunció ayer el 
emperador. Cida cual según sus tendencias políti
cas, pero generalmente le califican de pacífico. 

Nueva-York 3 de Enero.—Es inexacto que los 
confederados hayan entrado en el Maryland. 

Ha tenido lugar una encarnizada batalla en 
Murfreesburgo, con pérdidas enormes por am
bas partes. 

Los federales han atacado á Wicksburgo, pero 
han sido rechazados con grandes pérdidas. 

Turin 13.—Ha sido convocado el Parlamento 
para el dia 28 de este mes. 

Asegúrase que el ministro Sr. Manna ha pre
sentado su dimisión. 

DEL INTERIOR. 
Burgos 13.—Al abrirse esta mañana las cuadras 

del presidio de esta capital se ha insurreccionado 
la de cadena perpetua, abalanzándose los presi
diarios sobre los capataces del interior é hiriendo 
á uno de estos y á varios cabos, aunque levemen
te; de los confinados también salteronalgunoscon-
tnsos. La insurrección fué sofocada en el momento 
con solo el auxilio de los demás empleados del es
tablecimiento. 

Zforceíona I 3 . ~ E n la elección de diputados á 
Cortes hecha en esta capital para reemplazar al 
dimisionario Sr. Güell no ha habido mayoría ab
soluta de votos, debiendo procederse á segunda 
elección entre el Sr. Figueras, que obtuvo 185 vo
tos, y el Sr. D. Valentín Sindreu, que ha obteni
do 140. 

SECCION OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 
S. M. la Reina nuestra señora (Q. D. G.) y 

su augusta real familia continúan en esta córte 
sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE ESTADO. 
REAL DECRETO. 

Para la plaza de oficial segundo de la clase de 
coartos que resulta vacante en la primera secreta
ría de Estado por renuncia del que la obtenía, ven
go en nombrar á D. Francisco de Figuera, auxiliar 
primero del expresado ministerio, con el sueldo 
asignado á dicha plaza en el presupuesto vigente. 

Dado en palacio á trece de Enero de mil ocho
cientos sesenta y tres.—Está rubricado de la real 
mano.—El ministro de Estado, Saturnino Calde
rón Collantes. 

Por reales órdenes de esta misma fecha se ha 
dignado S. M . conceder los ascensos de escala á 
los aaxiliares de la secretaría, nombrando primero 
á D. Fernando de Ceballos y León; segundo á don 
Felipe Méndez de Vigo; tercero á D. J o s é Martin 
y Martínez; cuarto á D. J o s é Fernandez Jiménez; 
quinto a D Rafael García Saotistéban; sexto á 
U . Isidoro de Hoyos, vizconde de Manzanera; séti
mo a D. Juan Durán y Cuervo; octavo á D. Beni
to Vicens y Gil do Tejada; noveno á D. Joaquín 
nLL9- TdócxÍQ??á D- Florencio do Iñigo; 
nndedmo á D José Alvarez de Bohorques, y d i o ' 
décimo a D. José Chacón y Herrera, el más anti
guo de los agregados supernumerarios. 

MINISTERIO DB LA GUERRA Y DE ULTRAMAR. 
REAL DECRETO. 

Para la plaza de oficial cuarto de la clase de 
primeros de la dirección general de Ultramar que 
resulta vacante por cesación de D. Zacarías J o s é 
t-asaval, vengo en nombrar á D. J o s é de Castro y 
serrano, auxiliar mayor del ministerio de la Go-
oernacion. 

Dado en palacio á cinco de Enero de mil ocho
cientos sesenta y tres.—Está rubricado de la real 
mano.—El ministro de la Guerra y de Ultramar, 
Leopoldo O'Donnell. 

DOCUMENTO PARLAMENTARIO. 
Según ofrecimos ayer, insertamos á continuación 

el notabilísimo discorso pronunciado anteayer en 
el Congreso por el Excmo. Sr. D. Antonio de los 
Ríos y Rosas, que tan profunda sensación ha pro
ducido en todos los círculos políticos: 

señiS1"- ?I0S. R0SAS (D- Antonio) . -08 dirijo, 
ocunaH8' Palabra en este solemne debate, pre-
nrom^o000 elLe8Pectáculo que al inaugurarse, al 
E reddo /8e' yh?8ta ahora que toca á su fin, ha 
Tnestros mi8 0J08 como ,0 habrá ofrecido á los 

b ; l l v Z l t * f ? t y 8SVera elocuencia del hom-
m o c í o H ^ ' l . 61 h0mbre h« ane jado por 
mucho tiempo los negocios, y especialmente el ne
gocio pr.ncipal de que se trata hoy en esta Cama-
de'nrL " ' i ha 1DtfrTe°¡do con una intervención 
?o oPfi^ir 0rden' y ^ Conoce P ^ conocimien-to oücial, por conocimiento propio. 

- El Sr. Moa os ha expuesto clara y comple
tamente, como órgano, como agente del gobierno, 
la política del gobierno, ó al méoos la política que 
el gobierno ha hecho en la cuestión presente, 
hasta que llegó á cierto estado la cuestión. 

A l Sr. Mon, que exponía y defendía una políti
ca contraria a la actual política del gobierno, ss 
levantó á contestarle el señor ministro de Estado. 
El señor ministro no exposo ni defendió la política 
actual del gobierno; no expuso ni defendió ningu
na política. El señor mioistro, dando en aquel mo
mento á su discurso proporciones tan modestas 
como no le he visto dar á ningún otro de los que 
he oido en boca de S. S. ó que ha pronunciado 
sobre esta misma cuestionen otra parte, se conten
tó con rectificar, con verter á so modo algunos de 
los hechos que el Sr. Mon había erunciado. A es
to, y no más que á esto, se redujo el discurso del 
señor ministro de Estado. 

Progresó el debate: usó de la palabra un elo
cuentísimo orador que ocupa en esta Cámara una 
posición especial, y que desde su punto de vista 
combatió al gobierno rodísimamente con una críti
ca inflexible, penetrando con su escalpelo en las 
entrañas del mioisterio y en las entrañas de la po
lítica interior del gabinete. No obstante esto, el go
bierno permaneció mudo, impasible, no oponiendo 
á ta versión del Sr. Rivero la defensa de a que 
profesaba. 

Vino después el Sr. Olózaga; expuso cómo en
tendía la política del gobierno, la atacó en sus 
puntos más vulnerables, porque vulnerables son 
todos. El mismo silencio, el mismo imperturbable 
silencio observado hasta entonces. Esto me recor
dó unos versos del ilustre Presidente que lloramos: 

«¡Ni una voz, ni un murmullo! Hasta parece 
»Que el eco está allí mudo, y no responde.» 
Oísteis después el elegantísimo discorso que ter

minó en la sesión de ayer; y después de este dis
curso pronunciado en pro, cuando el debate tocaba 
á su término, volvió á usar de la palabra el go
bierno. ¿Expuso ya el gobierno aquí la política que 
siguió en la cuestión de Méjico? ¿Dió la clave de 
esa política? Tampoco. El gobierno, contestando 
al Sr. Olózaga, dándole una contestación inopor
tuna y tardía, rectificó hechos, respondió a cargos 
concretos; no expuso su política, no dió la clave de 
esa política. De manera que nos hallamos en la s i 
tuación singular de que el debate se acaba, de 
que llega su fin, y el gobierno no ha expuesto 
ni defendido todavía so política; no ha hecho lo 
que ha hecho amplísima y reiteradamente en otra 
parte. Cuidado que al aludir yo á lo ocurrido en 
otra parte, ea^oy muy lejos de apartarme de la 
letra y del espíritu del reglamento, que impone 
ciertos respetos y ciertos deberes que yo no que
brantaré, lo primero, porque así lo exige la Cons
titución y lo prescribe el reglamento; y lo segun
do, porque abrigo hácia el alto cuerpo la profun
da veneración que merece, no solo por las eleva
das funciones que le incumben, sino también por 
las eminentes ilustraciones de los tiempos pasados 
y presentes de que está compuesto. 

No quebrantaré el límite que me impone el re
glamento; pero sin entablar aquí una controversia 
que responda á otra controversia habida en otra 
parte, puedo y debo recordar lo que es del domi
nio público ; puedo y debo recordar que al en
tablarse el debate en otra parte, el gobierno, en 
un larguísimo discurso, expuso con toda amplitud 
una política; que al continuar el debate en el mis
mo lugar, al dia siguiente expuso largamente una 
política, es decir, otra política; y que al finalizar 
allí el debate, en ese alto cuerpo, realizando el go
bierno á su modo una especie de síntesis d é l a s 
dos políticas contrarias que había sostenido hasta 
entonces, exposo otra tercera política. Yo me con
tentaría coa que el gobierno de S. M . , oportuna
mente, antes que la presente discusión tocase, co
mo toca, á su fin, cuando había todavía términos 
hábiles de que esta política pudiera ser aquí con
trovertida, hubiese sometido á vuestra considera
ción siquiera una de esas tres políticas. 

De manera que en realidad, en rigor, oficial
mente estamos hasta este momento á ciegas en es
te cuerpo colegislador acerca de la política del 
gobierno; y si por ventura no llegamos á estar á 
ciegas á tiempo de votar, porque el gobierno nos 
exponga antes una política, esa política, que ya no 
podrá ser combatida, será por lo ménos votada sin 
discusión, será votada á oscuras. 

Yo dejo á la consideración de los señores dipu
tados loque significa esta co.iducta, lo que puede 
afectar esta conducta á la dignidad del gob:«rno;yo 
no soy juez de la dignidad del gobierno; yo uo me 
constituyo juez do la dignidad da nadie; pero soy 
juez de lo que puede afectar á los deberes oficiales 
y definidos del gobierno y á los derechos de los 
diputados de ta nación; do lo que puedo afectar á 
otros objetos que el gobierno está obligado á res
petar profundamente. 

Pero, en fin, cualquiera que sea la dificultad con 
que desde mí punto de vista de oposición haya de 
examinar la política del gobierno, habré de exami
narla. Antes me permitirá el Congreso que dé las 
gracias al Sr. Rivero, á quien siento no ver ahora 
en este lugar, por las benévolas expresiones, aun
que inmerecidas (y lo digo sinceramente, porque 
yo siempre hablo con sinceridad), con que me fa
voreció el dia pasado. Hubiera querido estar á la 
sazón aquí para hablar inmediatamente después 
que S. S., y manifestarle estos sentimientos con el 
calor y con la extensión con que naturalmente lo 
hubiera hecho en aquella situación, lo que no 
puedo hacer ahora porque seria abusar de vues
tra benévola atención y estorbar el progreso del 
debate. 

También tengo que desembarazarme de otras 
alusiones de que he sido objeto. No he sido testi
go de ellas; he leido todas las versiones que me ha 
sido posible haber á las manos sobre esas alusio
nes; he consultado á muchas personas amigas, ad
versarias, impaiciales, y todas convienen en que 
se me ha combatido con armas corteses. Con ar
mas corteses, pues, en ley da estricta reciproci
dad, me defenderé; pero me defenderé; y al ha
cerlo, estoy en mi dober y en mi derecho. 

Recordando un acto en que hube de tener algu
na parte, se ha impugnado ese acto como un acto 
poco liberal. Yo diré sobre este punto brevísimas 
palabras. Si ese acto no es liberal ó es poco libe
ral, la culpa no es mía; ese acto, salva la dignidad 
de la Iglesia y los principios de la Iglesia; es la 
traducción católica de la ley de 1.° de Mayo de 
185í. No he dicho esto hasta ahora; pero ha lle
gado la ocasión de decirlo, porque a medida qne 
pasa el tiempo, llega la ocasión de quitar ciertos 
velos á las cosas; a medida que pasa el tiempo, 
llega la ocasión de dar la clave de los hechos po
líticos. No es tiempo todavía de analizar y desen
trañar ese acto; pero ha llegado el tiempo de ca
racterizarle diciendo que es la traducción católica 
de la ley de 1.° de Mayo de 18S5. Yo no hice esa 
ley; yo no la aprobé; yo no la voté; los que la h i 
cieron, los que en ella intervinieron, los que la 
votaron, responsables serán de su poco ó macho l i -
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beralisrao. Si el convenio ajustado con la Santa 
Sede en 1S59 es poco liberal, cúlpense á sí mismos 
los que votaron la ley de 1.° de Mayo. 

Pero aunque yo no la hice, aunque no la voté, 
por altas razones políticas, por deberes de patrio
tismo y de convencimiento, por respeto á los altos 
poderes del Estado que la habían hecho, tomé so
bre mis débiles hombros la pesada carga de obte
ner para esa ley la sanción de la Santa Sede. Fui 
feliz; obtuve esa sanción; y para obtenerla rae 
presenté delante de nn poder independiente, con la 
actitud y con la dignidad del que es representante 
y órgano de otro poder independiente; pero des
pués como católico, como representante y órgano 
de la Reina católica por excelencia, me incliné con 
veneración ante aquejante quien se postran, mirán
dole como juez, mirándole como padre, mirándole 
como Vicario de Dios, 200 millones de hombres; 
ante aquel ante quien so inclinaban delante de mí 
y á par de mí el rey de Prusia, protestante; los 
príncioes cismáticos de Rusia y el príncipe de Ga
les; el príncipe de Gales, jefa de la aristocracia 
mas soberbia del mundo; el príacipe de Gales, he
redero del trono mis grande de la tierra; el prín
cipe de Gales, sucesor de Enrique VIH; el príncipe 
de Gales, papa y pontífice de la iglesia anglieana; 
ante aquel poder, señores, que esta revestido de 
los tres caracteres que hacen inviolubles á los po
deres á los ojos de la humanidad: la santidad de la 
vejez inerme, la santidad de la religión y la san
tidad del infortunio. Sí, me he postrado ante él. ¿He 
hecho bien, ó he hecho mal? Me responde que he 
hecho bien vuestro caloroso asentimiento. 

No voy, señores, á tratar la cuestión interior: 
en el estado en que está el debata, ó era preciso 
renunciar á tratar con alguna excensioa la cues
tión exterior, la cuestión da Méjico, ó era menes
ter renunciar á tratar la interior. Yo habia con
traído desdo la pasada legislatura el compromisa 
do tratar la cuestión de Méjico; pero habiendo do 
cumplirle, era imposible tratar la cuestión interior. 
La cuestión interior, sobre estar tratada repetidí-
simamento aquí en las legislaturas que han pre
cedido, se resuelve por el espectátolo que ofrece 
la caestion exterior. Cuando veamos lo que ha 
pasado en la cuestión exterior, tendremos la cla e 
de la política del gobierno, de los errores del go
bierno, de los desaciertos del gobierno eo, la polí
tica interior. Me basta, pues, para combatir la polí
tica del gobierno en su totalidad, impugnarla en la 
cuestión exterior, impugnarla en la cuestión de 
Méjico. 

No diré nada nuevo, ni puedo decir nada que 
sea nuevo; seria necia pretensión la de decir algo 
nuevo: lo único que puedo hacer es plantear y de
terminar la cuestión bajo mi punto de vista; y con 
que haga eso, con que acierte á hacer eso de un 
modo medianamente satisfactorio, creo que la 
cuestión quedará elarísimamente dilucidada. 

Señores, en América hay dos razas europeas, 
dos pueblos quo han llevado la civilización á sus 
remotos confines: el pueblo que sa llamaba hasta 
fines del siglo pasado ta Nueva-Inglaterra, y el 
pueblo quo se llamaba hasta ayer la Nueva-
España. 

geflores, los que-constituyeron e\ pueblo de ta 
Nueva-Inglaterra no fueron colonos enviados allí 
por su gobierno, ni apoyados allí por la protec
ción del gobierno: eran unos proscritos que emi
graban á aquellos climas, hasta cierto punto con
tra la voluntad de su gobierno; que huían allá bus
cando una tierra extranjera donde pudieran vivir 
en paz y en libertad lejos de su gobierno, que á su 
juicio les oprimia. No eran unos aventureros sin 
fortuna: eran hombres quo todos ocupaban una 
mediana posición social, que tenían con qué- vivir 
en su patria; eran hombres acomodados, de cos
tumbres austeras, de gran regularidad da vida y 
de conducta, que llevaban consigo sus mujeres é 
hijos; eran hombres que todos estaban sometidos 
á un mismo nivel social, que todos procedían de 
una misma clase, la clasaraadia; eran hombres que 
primero por la tradición y las instituciones da su 
patria, luego por las grandes luchas á que habían 
asistido como actores y como testigos, tenían el 
sentimiento de la libertad, los hábitos y Us ideas 
da la libertad, la posasion, el conocimiento reflejo, 
el fanatismo de la libertad; eran los depositarios, 
los representantes más genuinos del principio de 
libertad; eran los órganos de la libertad humana 
en todas sus manifestaciones: de la libertad muni
cipal, de la libertad civil , de la libertad política, do 
la libertad religiosa. Y con este motivo recordaré 
una especieqoa siento rauch© habar oido en labios 
de persona tan docta y competente como es á la 
que aludo; recordaré que aquí ao dijo ayer que 
eso Estado, que esa sociedad, que eso país se ha • 
bia fundado solo con los principios de ta razón. 
¡Error gravísimo! La razón humana (triste es de
cirlo, ¿pero por qué no hemos de tener el conven
cimiento de nuestra propia debilidad?), la razón 
humana á solas, la razón humana aislada, no ha 
fundado nada en el mundo. Digo mal: la razón 
humana ha fundado el culto de la diosa Razón, y 
las bacanales del 93. No; el hombre es un ser 
muy complejo; el hombre funda y crea del modo 
quo puede fundar y crear con la razón, con la ima
ginación, con el corazón. El hombre no es nn ser 
puramente intelectual, es además na ser moral. 
Como seres morales, y en esta calidad como seres 
profundamente religiosos, fueron al Nuevo-Mundo 
los puritanos ingleses, y allí fundaron, animados 
con el espíritu religioso y con el espíritu do igual
dad, la democracia mis grande que so ha conocido 
jamás. Iban con la Biblia en la mano, según sus 
propias palabras, á cultivar en la tierra prometida 
la viña del Señor, á propagar por el desierto la 
prole de Abraham y de Jacob. Así, señores, aquel 
pueblo fundó su sociedad con la tradición y con la 
religión, principios necesirios do toda sociedad 
humana, y con la libertad, elemento fecundo de 
toda sociedad destinada a un rápido desarrollo. 
Por estas razones esta sociedad ha podido vivir y 
crecer con un maravilloso desarrollo por espacio 
de más de cien años, casi sin más freno que el 
freno de la autoridad de Dios, casi destituida del 
freno de la humana autoridad. 

Pues bien, señores: esta sociedad, cuando sobre
vino su revolución, se hallaba en estado de repú
blica ; era una verdadera república; todo era allí 
republicano: las instituciones municipales, las c i 
viles, las política^, los sentimientos, los hibitos, 
las costumbres,-el modo de ser, los principios, las 
ideas, la vida intima , ta vida privada, todo era re
publicano. Cuando se consumó la revolución, no 
hubo que hacer más que una cosa, no hubo que 
hacer más sino cambiar la cúpula de aquel edificio 
y sustituirle otra nueva cúpula Por ventura, en 
aquel país, cuando el po lar supremo quedó vacan
te, cuando se hubo de constituir el poder central, 
¿pensó alguien en llamar á la dominación de aquella 
sociedad a un príncipe de la casa de Hann ^ver? 
¿Qaién habia do haber tenido ese ensueño? ¿Cómo 
habia de haberse ocurrido á nadie esa monbCiuo-
sidad? 

¿Y en la América española? En la América espa
ñola, ¿quiénes fueron los hombres que la conquis

taron y poblaron? Fueron soldados enviados por 
el Rey de España; soldados y vasallos de Carlos V 
y de Felipe H , aquellos hombres que no habían 
comprendido los últimos movimientos de libertad 
espirante de su patria; aquellos hombres que 
no habían comprendido las insurrecciones de 
Castilla, de Valencia, de A r a g ó n ; aquellos 
hombres que en la región de las ideas, así como 
en la de los sentimientos, no comprendían más que 
la obediencia pasiva en el órden religioso, la 
obediencia pasiva en el órden político; aquellos 
hombres, representantes solamente y solamente 
órganos del princl.do de autoridad, fueron los que 
poblaron la América española, y el principio de 
autoridad en todas las regiones y en todas las re
laciones el único principio que implantaron en ta 
América española. Con ese principio, con ese solo y 
exclusivo principio, fundaron aquella sociedad, y le 
desenvolvieron de tal suerte, que manifestándose 
allí ese principio en proporciones aún más exage
radas que se había manifestado jamás en la metró
poli, se fundó allí un despotismo, paternal en var-
dod, pero el despotismo más grande que ha cono» 
cido la humanidad eo los tiempos modernos, lo 
mismo en el órden religioso que en el órden políti
co, en el órden administrativo, en el órden fiscal. 
Ahí están las disposiciones del Consejo de Indjas; 
ahí está ese conjunto, bajo un punto de vista, ad
mirable por el celo y por el amor hácia la raza 
conquistada; bajo otro punto de vista, bárbaro 
por la proscripción de todo lo extraño, de todo lo 
nuevo. Ea Indias, las ideas, to mismo que las 
manufacturas, todo era contrabando. La deifica
ción de la autoridad real bajo d doble concepto de 
poder político y de poder religioso, fué la constitu
ción da la América española, porque el rey allí casi 
era Papa. 

Da esa manera se constituyó aquella sociedad; 
de esa manera vivió cerca da cuatro siglos; de esa 
manera llegó á la revolución. Porque (a sociedad 
da tu metrópoli en contacto con la Europa, testigo 
y hasta cierto ponto víctima de las revoluciones 
europeas, en presencia de una autoridad más tem
plada y discreta aquí que en el otro hemisferio, 
la sociedad de la metrópoli veia, oía, estudiaba, 
aprendía, meditaba, hacia todo lo que le era impo
sible hacer á la sociedad de América, donde las 
costumbres, y esto hasta hace pocos años, se ha
bían conservado y petrificado de tal suerte, que 
las costumbres de Manila, da Lima y da Méjico 
eran, hace cuarenta años, las mismas de la España 
al advenimiento de Felipe V. Así, señores, esta 
sociedad, cuando sobrevino la revolución, era 
una sociedad monárquica, absolutamenta monár 
quica; monárquica por sus hábitos, monárquica por 
sus sentimientos , monárquica por tradiciones, por 
ideas, por leyes, por religión, por intereses, por 
educación; monárquica por todos los conceptos por 
que puede sar una sociedad monárquica. ¿Quién 
puede decir que esa sociedad ya no es monárquica, 
que no existan elementos monárquicos en esa so
ciedad, qua no hay en ella un partido monárquieo? 
Yo no tengo qua acudir al examen do los hechos 
contemporáneos; no tango que preguntar á nadie; 
no puedo creer semejante absurdo moral. ¡Qué! La 
complexión íntima, el organismo, el temperamento 
da una sociedad pueden modificarse en caarenta 
años hasta el punto de haberse desarraigado y 
trasformado todo para venir á convertirse como 
por ensalmo cu una sociedad igual á la de los Es
tados-Unidos? ¡Impostura, imposibilídaJ! 

Apr io r i , pues, os demuestro palpablemente que 
esa sociedad era al advenimiento de la revolución, 
y después de la revolución, y qua hoy es y no pue
de ménos de ser una sociedad monárquica. 

Pero examinemos la cuestión a posteriori; vea
mos lo que ha pasado en esa sociedad desde quo 
sobrevino la revolución hasta ahora. Triunfa la re
volución definitivamente en Méjico en 1824; ¿y qué 
produce? El plan de Iguala. ¿Y qué es el plan de 
Iguala? La monarquía constituida por I túrbide, 
representante del elemento criollo revolucionario; 
por O'Donojú, virey y representante del principio 
á-i autoridad; y por Guerrero, representante revo
lucionario de la raza india; esto es, la monarquía 
aclamada unánimemente por todos los elementos 
que peleaban el dia antes en una guerra mortal. 
¿Y qué monarquía? La monarquía española, la mo
narquía fundada en la unidad católica y en el ad
venimiento al trono de Méjico, por su órden de pre
ferencia, del rey de España y do sus hermanos. 

La España cometió un error gravísimo; descono
ció y reprobó el plan de Iguala. Aquel país procla
ma la monarquía, necesita un rey, le pide, lo busca, 
y como no 1c encuentra, la escoge entre los hom
bres que á la sazón ocupaban el poder, y uno da sus 
hombres sa sienta en el trono. Pero como no tiene 
condiciones de monarca, como no tiene dinastía, y 
como los monarcas y las dinastías no se improvi
san, naturalmente hubo de caer del trono. Pero 
¿aborrecía el pueblo mejicano la monarquía de tal 
manera que la derribase como se derriban las ins
tituciones que se aborrecen, las instituciones que 
se hunden porque ha pasado su tiempo, porque no 
pueden vivir mas? No. Aquel monarca, al bajar del 
trono, fué á vivir en paz a Italia; y si después t u 
vo un fin trágico, no fué el monarca, fué el rebel
de, el proscrito, el que murió fusilado. 

Continúa ta revolución y llega el año de 1827; 
la metrópoli está profundamente preocupada con 
la insurrección del carlismo. Ni el rey, ni el go
bierno, ni la sociedad, nadie piensa ni puede pen
sar en América: sin embargo, se urde en Méjico 
espontáneamente una coospiracioa vastísima, eo la 
cual están comprometidos todos los hombres más 
considerables de todas clases y estados de Méjico; 
y el clero, la nobleza, los títulos, los propie
tarios, el comercio, todos quieren la monarquía, 
todos conspiran en favor de ella. La conspi
ración es descubierta antes de tiempo; abor
ta, sucumba, es fusilado el P. Arenas y son pros
critos muchos generales. ¿Pero qué significa á 
vuestros ojos, señores, una conspiración de esa 
importancia á los tres años de establecida la 
república? Corren los tiempos; so pronuncia un 
partido numerosísimo por la forma centralista, y 
otro, menor en número y ea calidad, fruto y hechu
ra de los Estados Unidos, por la forma federativa. 
¿Sucumbe por eso el principio monárquico? ¿Sa 
renuncia por esoá la idea monárquica? No: se la ve 
moverse y agitarse siempre en el interior y en el 
exterior, no por las intrigas de los españoles, no 
por las intrigas europeas, sino por el movimiento 
de los partidos opcionales y los sentimientos de la 
opinión. Hay despue* la conspiración de Paredes; 
hay la forma centralista, que es la monarquía con 
todos sus inconvenientes y sin ninguna de sus ven
tajas; hay la dictadura do Santa-Auna, nombrado 
monarca vitalicio, que desciende del poder porque 
quiere, á quien no echa del poder nadie; que des
ciende del poder por su incoustnacia natural y por 
el miedo á los Estados-Unidos. 

Pero se os dice: luego ha habido un periodo en 
el cual se desarrolló de tal manera el sentimiento 
democrático, de tal manera se debilitaron las aspi
raciones de la opinión monárquica, que ya la re-

! pública se hizo necesaria, que ya fué un fenómeno 

natural la república federativa, que ya nadie nom • 
bra la república ceotralista, que ya nadie se acuer
da de la monarquía. 

Pues, señores, ¿en qué consiste quo ftombres im
portantísimos de ese país que han profesado públi
camente las ideas monárquicas, qua las han soste
nido con vigor y constancia en la prensa diaria y 
en libros de primer órden, después de todo eso han 
sido ministros en su país? ¿No ha sido ministro A!a-
man después da haber publicado su obra monu
mental? Luego los úoicos monárquicos no eran Es
trada y Almonte. Pues D. Lucas Atamán ha muer
to tranquilamente en su lecho, amado do muchos, 
de todos considerado y respetado. 

La verdad c» que la situación de Méjico hasta el 
momento de estallar la guerra civil de los Estados-
Unidos, era la situación más triste, más desespera
da en que pueda hallarse un pueblo desventurado; 
se parecía aquella situación á la que un gran his
toriador nos revela de la Roma de los Césares: 
Ñeque mala, ñeque remediapati possumus. Ni pedían 
sufrirse los matas, ni era posible el remedio. 

La mouarqm'a era en esas circunstancias á la vez 
necesaria é imposible; necesaria por lo que acabo 
de exponeros; imposible por el veto de los Estados-
Unidos. Porque aun independientemente de la doc
trina de Mooroe,.la política de aquellos Estados ha 
sido y no podia méoos de ser constantemente res
pecto á todas las repúblicas hispano-americanas, 
respecto á Méjico principalmente, una política an-
ti-monárquica. Todos tos presidentes de los Esta
dos-Unidos han proclamado esa política; todos los 
presidentes han procurado constantemente inter
venir y han intervenido en Méjico para destruir, 
para proscribir allí la política monárquica; todos 
han impuesto constantemente á Méjico ta forma 
federativa. Y esto quo pudiera comprobarse con 
intinidad Je documentos, se comprueba más parti
cularmente con uno reciantísimo y solemne. ¿Qué 
dijo el general Soott en su proclama de Jalapa 
después de haber invadido á Méjico, dirigiéndose 
al puablo mejicano? «Hay entre vosotros un parti
do monárquico, y los Estados-Unidos no pueden 
consentir que ese partido se levante y forme un 
gobierno que tienda al restablecimiento de la mo
narquía; no pueden tolerar la monarquía en Amé
rica; yo he venido á combatir con las armas ese 
partido, yo he venido á anonadarlo.» Ved aquí des
embozada oficial y solemnemente la política do loa 
Estados-Unidos en la América española. 

Y como los Estados-Unidos tenían el inmenso 
poder, la inmensa influencia quo todos sabéis; y 
como sin los Estados-Unidos nada podia hacerse 
en América, ni por España, ni por Inglaterra, ni 
por Francia, ni por todas las nacioaes occidentales 
juntas, por eso y solo por eso persistía la r epú 
blica en Méjico y no podia restablecerse la mo
narquía. 

Trabada en tan gigantescas proporciones y por 
tan largo tiempo la lucha civil en aquellos Estados, 
aquellos hombres quo decían: «la América, para 
los americanos, ento es, la América, para los an-
glo-americanos, para los yankées, para los Es
tados-Unidos; ta América , encerrada con J'aaa 
muralla idoal como la muralla material de la CJ& 
na; la América secuestrada del muudo, la América 
divorciada de la civilizaciou humana;» aquellos 
hombres que profesaban esta doctrina insolente, 
absurda, inhumana, han comenzado á ver que 
el destino manifiesto no era un decreto de Dios, y 
que otro muy diferente era el fallo de su P rov i 
dencia. ¡Expiación tremenda la qua sufren y yo 
deploro! Pero justa y legítima expiación, como 
todas las que Dios impone á las grandezas sober
bias quo aspiran á absorberen sus maaos la do
minación del mundo; expiación como la de Car
los V, que fué á llorar al moaasterio de Yoste sus 
delirios do monarquía uaiversal; expiaciou como 
la de Felipe I I , muerto miaerablamente después de 
haber perdido la Holanda y la armada Invencible y 
haber dejado empobrecida, exhausta su patria; ex
piación como la da Luis X I V , descendieudo al se
pulcro con la horrible seguridad de que ni aun su 
testamento seria respetado; expiación como la do 
Napoleón, cuyo poder colosal y coya maravillosa 
gloria agostó en seis meses el simple descenso del 
termómetro. ¡Dolorosas, crueles, pero justas y le 
gítimas expiaciones! Las deploro, pero las com
prendo. 

Caaudo leo la historia y veo al general Scott 
asestar con preferencia y abrasar con sos mortífe
ros proyectiles uno y otro dia los hospitales de 
saugre de Veracruz, atestados de heridos mejica-
aos, porque hicieron en verdad una defensa espa
ñola, una heróica defensa; cuaodo, tomada Vera-
cruz y tomada Méjico, le veo Iratar á los ciudada
nos inermes y pacíficos como ni aun entre yankées 
se trata a esclavos y negros, no puedo ménos ex
clamar; ¡legítima y justa expiación! ( Seasacion 
prolougada.) 

Esa sociedad, pues, mejicaua, era monárquica; 
esa sociedad aspiraba á la monarquía; ao podia v i 
vir ea el interior sin la monarquía; no podia ser 
Ic^iependieate sia la monarquía; con la monarquía 
podría morir, pero sin ella perecería rápida y se
guramente. 

Os decía, señores, que con la guerra da los Es
tados-Unidos, la monarquía, que (era necesaria, so 
habia hecho posible; y ahora os digo qua con la 
intervención europea la monarquía era fácil, facilí
sima. 

Continuemos examinando, aunque rápidamente, 
el lado histórico de la cuestión; echemos una ojea
da á lo que sucedía en toda la América española 
en 1810. En todas partes se proclama la monarquía 
con los Borbones; la América sublevada, insurrec
cionada contra la metrópoli, proclama sin excep
ción en todas partes osa monarquía; progresa la 
revolución; llega el año 18: desea el Rio de la Pla
ta constituirse en monarquía; negocia coa Cár -
los I V , coa Carlos IV , señores, ya proscrito y des
terrado en Roma, para que vaya á reinaren el Rio 
de la Plata. Corre el tiempo; llega el año 24; ocu
pa el poder en Francia el ministerio Viltelo, y 
M. de Chateaubriand, ministro de Negocios ex
tranjeros, quiere darnos un desquito de la infausta 
y funesta invasión de 1823. 

Con su elevado genio, con su profunda y escru
tadora mirada halla una compensación á los males 
que nos habia hecho; halla un grao porveuir para 
la raza borbónica en una solución monárquica y 
borbónica en América. Negocia con la Santa Alian
za; uegocia coa M. Caaaiag, miaistro de Nego
cios extranjeros de la Gran-Bretaña; negociaron 
el rey Fernando V I I . En el rey halló naturalmento 
grande resistencia, grande oposición; pero tanto 
trabajó, tal empeño puso en el logro da su idea, 
tales resortes tocó, que el rey hubo de ceder. 

El embajador de Francia y el general eo jefe fran
cés se presentaron al rey y le manifestaron que so 
retirarían inmediatamente todas las tropas de ocu
pación si no aceptaba entre él y los insurgentes de 
América el principio de la mediación que le impo
nía la Francia. El rey aceptó en principio la me
diación, y aun llegó á hacer e hizo otra cosa que 
se le pedia y que le repugnaba aún más: hizo uu 
acto exterior oficial consumado de la última gra-
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Tedad; dió el decreto (de Febrero, me parece) de 
,1824, por el coal establecía h libertad de comer
cio en América para los pueblos europeos y ame
ricanos con sus súbditos insurreccionados, y decla
ró en ese decreto, al terminar, que lo hacia, entra 
otras razones, por satisfacer los deseos de las po
tencias sus amigas y aliadas. 

Dado este paso, admitido por el rey el princi
pio de mediación, admitido por la Santa Alianza, 
el ministerio inglés, que ya no tenia pretexto al
guno mercantil con que resguardarse, y que al ca
bo tenia que gnardar machas consideraciones con 
la Francia y con la Earopa de la Santa Alianza, 
•e disponia á admitir el principio de la mediación 
y á ceder por sa parte La negociación habia ade
lantado tanto, habia llegado á tal madurez, cuan
do por motivos que ha consignado la historia ca
yó M . de Chateaubriand, y quedó solo en el go
bierno con otras miras, con on espíritu de esos 
que se llaman positivos y prácticos, con el tacto 
de los ciegos, que lo tienen muy Ouo, pero que no 
perciben sino lo que tienen al alcance de sus ma
nos, porque como ciegos no ven, quedó solo y 
triunfante en el gobierno M . de Villete, y á pesar 
deLuis XVÍII, que soñaba con un tronoen la Amé
rica meridional para el duque de Orleans (y no 
era este ciertamente un indiscreto sueño), renun
ció M . de Villele á la negociación, dejó á los in 
gleses en libertad, estos se apresuraron á recono
cer la independencia de la América, y todo se per
dió por entonces. 

Pero todos estos hechos históricos, todos estos 
hechos de ayer, ¿nada significan? ¿Nada prueban? 
¿No dejan huella en la historia, en la diplomacia, 
en las relaciones internacionales? ¿No producen 
ningún efecto? ¿No pueden ser evocados? Y he aquí 
cómo, llegado el caso del establecimiento de una 
monarquía en Méjico y de una dinastía en Mé
jico, la España, el gobierno español tenia el de
recho, no solo el derecho, el deber imprescin
dible, el deber sagrado de invocar allí los de
techos de la dinastía española; de invocarlos 
y de hacerlos prevalecer, porque no podia haber 
ningún obstáculo sério, grave, que pudiese impedir 
el que prevaleciesen esos derechos; ninguno, abso
lutamente ninguno; desafío á que se me diga. Y 
cuenta, señores, que la actual dinastía española 
no se halla en la situación que á mi juicio puede 
inferirse de la manera con que ha sido considerada 
por personas cuyo talento y cuya ilustración yo 
respeto y con cuya amistad me honro. La dinastía 
española no se compone hoy de todos los príncipes 
descendientes de Felipe V. Los Borbones de Italia 
BOU parientes de la Reina; han tenido, pero ya no 
tienen, derechos eventuales al trono español; no 
pertenecen ya á la dinastía española. 

El duque de Parma tiene categoría de infante de 
España; pero no es príncipe español, no tiene de
rechos al trono español. Esto esta escrito en todas 
las Constituciones españolas; en la Constitución de 
1812, en la de 37, en la de 45, y en la no promul
gada de 1856. No pertenecen á la dinastía españo
la más principes que la Reina de España , su her
mana, la prole de estas dos augustas señoras, su 
tio el infante D. Francisco de Paula y su descen
dencia; todos los demás príncipes, ó están preteri
dos por la Constitución, ó están excluidos de la 
sucesión y no forman parte de la dinastía. Y este 
que es derecho público interior de España, es de
recho público exterior, internacional , europeo, 
universal, desde que la Reina doña Isabel I I ha si
do reconocida por Europa y por América. Estas 
son las condiciones, y ñolas del tratado do Utrecht 
ni las de la pragmática de Felipe V, por las que se 
rige actualmente la dinastía española, no compren
siva de más individuos ni do más ramas que lasque 
he enumerado. ¿Y habrá quien diga que en esas 
ramas, que en esa dinastía no había, no hay prín
cipes y princesas aptos, dignos para ocupar el tro
no de Méjico, y para ocuparle inmediata, Instan
táneamente? Yo os interpelo para que me digáis 
si esto no es exacto: respondedme. 

Pero se me hablará de la oposición de la Ingla
terra. ¿Y por qué? Admitida la hipótesis del esta
blecimiento de la monarquía en Méjico, ¿por qué 
habia do oponerse la Inglaterra? ¿¡Estamos en los 
tiempos del pacto de familia? ¿ Estamos en los 
tiempos en que los Borbones ocupaban los tronos 
do media Europa y de toda América? ¿Estamos 
tampoco en los tiempos de los matrimonios espa
ñoles? ¿Estamos en los tiempos en que los Borbo
nes ocupaban el trono de Francia y los de Italia y 
de España? 

¿Qué podia objetar la Inglaterra que fuese con-
fesablc, formal, razonable? La política de nuestros 
tiempos, como la de todos los tiempos modernos, 
peco más la de los nuestros que la de los pasados, 
se hace con la razón y con la justicia, y no pueden 
sostenerse pretensiones que no tengan su funda
mento en la razón y en la justicia, que no tengan 
grandes motivos políticos, que no se funden en 
consideraciones importantes v evidentes de equili
brio europeo ó americano. ¿Habia razón de equili
brio europeo contra la solución española? ¿Las ha
bia, podia haberlas de equilibrio americano? 

No hablo do la Francia, porque no hago al po
deroso emperador Napoleón I I I la injusticia de 
atribuirte miras que solo caben en cabezas vulga
res. ¿Qué daño, qué injusticia, qué desmán podia 
resultar a la Francia y á la dinastía napoleónica 
del advenimiento de un Borbon español al trono 
de Méjico? Yo probaria, si no temiera hacerme 
prolijo, que el interés francés, esto es, el interés 
nacional, así como el interés dinástico ó napo
leónico, están identificados con el interés español 
en esta cuestión. La verdad es que en ella la Co
rona y la nación han tenido ministros que ignoran 
ú olvidan la historia de su patria; ministros que 
desconocen los derechos y los intereses de la d i 
nastía, á quien sirven mal y comprometen de con
tinuo; ministros que desconocen los derechos y los 
intereses de la España. 

Pero, señores, ¿qué puede objetar el gobierno 
contra mi tesis, cuando sobre ella nada ha inten
tado? ¿Qué puede objetar contra ella, cuando so
bre ella nada ha encomendado á sus agentes, na
da ha tocado, no ha dado un paso? Si os hubiéraia 
movido, si hubiérais tropezado con la repulsa de 
alguna de las altas partes contratantes, si hubié
rais tropezado con una voluntad decididamente 
adversa, si hubiérais tropezado con un obstáculo 
insuperable, al ménos hubiérais cumplido con vues
tro deber, hubiérais vuelto por los fueros de 
vuestra dinastía, de vuestra nación; al ménos hu
biérais respondido al sentimiento íntimo de vues
tra patria; de vuestra patria, que puede perderlo 
todo, que lo ha perdido todo en ciertas circunstan
cias, pero que siempre conserva el sentimiento de 
su grandeza y de so dignidad; y BU dignidad y su 
grandeza están identificadas en esta cuestión con 
la grandeza y la dignidad de su dinastía, como lo 
atestigua el sentimiento universal de cuantos han 
pensado sobre esta materia; como lo atestigua el 
foto de un orador y jefe de partido de esta Cá
mara, que sin embargo de distar mucho de mí, 
piensa exactamente lo mismo que yo. 

E l interés de vuestra patria, ministros do la Co
rona, os imponía el deber de obtener una solución 
favorable, ó de recibir una repulsa. E l Trono a quien 
servíais, y la nación á cuyo interés y a cuya opi
nión conBultábais, os hubieran consolado supera-
bundantemente en caso de una desgracia. L a Co
rona y el país hubieran guardado entonces en su 
memoria una gran máxima política, aquel dicho 
familiar de Felipe I I : El tiempo y yo contra dos. 
Aguardar a mejores dias: abdicar, jamás. 

Señores, os he expuesto la necesidad de la solu
ción monárquica; os he expuesto la conveniencia 
de la solución española; pero la solución española 
y la solución monárquica dependian, en el sentir 
de muchos y en el mió, de la intervención colecti
va en Méjico. Y aquí, señores, aparece uno de los 
aspectos más delicados de la cuestión, sobre el 

cual brevísimamente os voy á someter algunas 
consideraciones. Sabéis, por ejemplo, que la Rusia 
intervino en Hungría en 1848, y que el partido l i 
beral se sublevó contra esta interven«1on; sabéis 
que la Francia intervino en Italia en 1858, y que 
el partido liberal aplaudió esta intervención. 

A l mismo tiempo, y en sentido contrario respec
tivamente, el partido absolutista condenó coa hor
ror ana de estas iotervenciones y aplaudió hasta 
el delirio la otra. 

En esta oposición de criterios, basquemos un 
criterio imparcial, el criterio histórico. La guerra 
que empezó con la revolución francesa y termino 
con la calda de Napoleón, ¿cómo empezó y como 
conclnyó? Empezó y acabó por la intervención. 

Año 1S21. Congreso de Verona; insurrección 
en Italia: intervención en Italia á nombro del prin
cipio de la legitimidad y de la Santa Alianza. 

En 1823. Guerra de España: intervención en 
España a nombre de ese mismo principio. 

I$27. Insurrección en Grecia: intervención de 
Europa á nombre del principio de la legitimidad 
de la Sublime Puerta y del principio del equilibrio 
europeo. . . 

Aquí ya se insinúa juntamente con el principio 
de la legitimidad un nuevo principio como título 
de intervención. 

1830, Revolución de Julio; revolución de Bél
gica; guerra de Holanda: intervención de Francia 
é Inglaterra en Bélgica á nombre del principio 
popular, del principio revolucionario, contra el 
principio de la legitimidad: introducción de otro 
principio como título de intervención. 

1832, Ocapacion de Ancona: intervención á 
nombre del equilibrio europeo. 

1834. Cuádruple alianza: intervención á nombre 
del principio, no diré revolucionario, del principio 
nacional, en la península ibérica. 

1840, Intervención de cuatro grandes potencias 
en Oriente á favor del sultán y contra el bajá de 
Egipto. 

1850. Guerra de Crimea. Aun esa guerra, qae 
parece no una guerra de intervención, sino una 
guerra de invasión, aun esa guerra reconoce por 
principio un principio de intervención: el impedir 
la intervención de la Rusia en Constantinopla á 
consecuencia de la actitud del emperador N i 
colás por medio de la misión del príncipe Gorts-
chakoff, 

1849, Intervención en Italia, conferencias de 
Gaeta: intervenciou á nombre del principio católi
co, á nombre del principio religioso á la vez y del 
principio legitimista, 

1848 y 1849. Guerra de Hungría: intervención 
de la Rusia. 

1858. Guerra de Italia: intervención de Fran
cia pata destronar á los Hapsburges, para destro
nar á los Borbones, para construir la unidad de la 
monarquía italiana. 

1861. Intervención en Siria á nombre del pr in
cipio religioso y del equilibrio europeo. 

Señores, ¿qué significan estos hechos históricos, 
qué prueban hasta la evidencia? Significan y prue
ban una cosa palmaria á los ojos del sentido co • 
mun, reconocida por todos los diplomáticos del 
mundo; una cosa que no han olvidado, que no han 
podido olvidar los gobiernos: significan que ya no 
hay guerras de gabinete; que el cosmopolitismo de 
los principios, de las ideas, de los sentimientos, de 
los intereses, que el encadenamiento universal y la 
mancomunidad de todas las cosas morales y mate
riales en Europa y en el mundo, hacen quetodas las 
guerras sean guerras de intervención y no guerras 
de gabinete, Y si hay todavía guerras de gabinete, 
guerras do pura ambición y de conquista, aun 
esas mismas tienen que disfrazarse con la máscara 
de guerras de intervención. Ya no es posible hacer 
la guerra" por la voluntad de un gabinete; no es 
posible hacerla por la ocupación de un territorio, 
no: ©a meneater haeor la guerra á nombre de prin
cipios comunes á toda la cristiandad europea, á 
nombre de principios comunes á todo el mundo. 
Con tal rigor, señores, que no hay guerra, por ex^ 
traña que parezca á esta ley, á esta necesidad de 
las guerras modernas, que no incida en guerra de 
intervención. 

¿En qué cabeza podia caber que fuese guerra de 
intervención la guerra de China? Pues ya es guer
ra de intervención. Apenas los aliados hacen la 
paz con el emperador, cooperan con él para suje
tar á sus súbditos rebeldes. 

Pues, señores, un principio que tiene esta fuerza; 
un principio que do tal manera se insinúa en todas 
las relaciones hostiles de la humanidad, este prin
cipio, ¿podrá ser un principio que se proscriba, un 
principio que se niegue, un principio que se consi
dere como un principio vitando por ningún hom
bre de Estado, por ningún gobierno, por ningún 
gabinete? No: es rHiculo, es absurdo, es anticua
do todo lo que á ese propósito se ha alegado. Si 
pues el interés de Europa, si pues un interés euro
peo do primer órden aconsejaba, excusaba, justifi
caba, exigía la intervención en Méjico, la inter
vención ha podido y ha debido hacerse legít ima
mente. 

Me permitiré, antes de penetrar más en las entra
ñas do la cuestión, recordaros, señores, dos prin
cipios; porque cuando los principios se olvidan, se 
niegan, se desconocen de la manera y hasta el pun
to que han sido desconocidos en esta cuestión por 
el gobierno de S. M . y por todos los oradores que 
han defendido su política, preciso es descender á 
los principios, a los rudimentos, á los elementos de 
derecho internacional. Cuando dos Estados están 
en paz, cada uno de ellos tiene el deber de respe
tar, de no turbar el órden interior del otro Estado. 

Esta obligación recíproca cesa natural y necesa
riamente cuando están en estado de guerra. De 
manera que por el hecho de hallarse interrumpi
das, de hallarse rotas las relaciones entre dos Es
tados, de hallarse rotos los vínculos y las obliga
ciones internacionales entre esos Estados, cesa ab
solutamente en cada uno la obligación de no tur
bar el órden interior del otro. Solo por el hecho de 
la interrupción do las relaciones de España con 
Méjico, España no tenia ninguna obligación de 
respetar el órden interior de Méjico. 

Pero vamos adelante, y siento descender á estas 
consideraciones técnicas, porque es absolutamente 
indispensable, cuando se niegan los principios, res
tablecerlos. 

Otra hipótesis puede realuarse en las relaciones 
de los Estados. Ningún Estado, en princi. io, tiene 
el derecho de intervenir en la forma, en el régimen 
interior de otro Estado, sino cuan io la seguridad 
del Estado interventor está amenazada por la si
tuación interior del otro Estado, ó cuando está 
amenazada y comprometida y violada la seguridad 
de los nacionales de aquel. 

Y yo os pregunto: en ambos casos, ¿no estaba la 
España, no estaba la Francia, no estaba la Ingla
terra en perfecto derecho de intervenir en Méjico? 
¿No lo estaban, según las opioiones de los estadis
tas, según las opioiones de los autores de derecho 
internacional qoe más rígidos son en esta materia? 
En Méjico no se han cumplido jamás las obligacio
nes internacionales contraidas con España. Desde 
que en 1S36 reconocimos, señores, la independen
cia de Méjico, no ha habido una promesa, un pac
to, un convenio, no ha habido un tratado solemne 
que haya sido respetado, n i e l de 1847, ni el de 
1851, ni el de 1853, ni el tratado Mon-Almonte, Y 
si se habla de la seguridad de los nacionales, de la 
seguridad de las personas y de las haciendas, no 
ha pasado ua año, puede decirse que no ha pasado 
un mes, sin que se hayan perpetrado voluntaria
mente, gratuitamente por los agentes de ta autori
dad (como lo probaré, si se me niega, con mil prue
bas y testimonios) robos, expoliaciones, asesinatos 
en súbditos españoles. 

Vamos a Francia. Todo el mundo sabe lo que el 
gobierno de Juárez, lo que el gobierno existente 
en la actualidad en Méjico, ha hecho con los s ú b 

ditos franceses, lo que ha hecho con el ministro • 
francés. . , 

Y si pagamos á esa Inglaterra que en un periodo 
de cuarenta años ha repugnado constantemente 
todo lo que fuese intervención en Méjico; á esa 
Inglaterra que tanto lo ha repugnado, primero 
por el respeto de John Butl al hermano menor 
Jonatham, y segundo porque nunca habia llegado 
á serte económicamente gravosa ta anarquía me
jicana, esa Inglaterra, cuando la anarquía ha l le
gado .á serle gravosa, cuando ha Invadido tos 
capitales ingleses, cuando ha penetrado hasta el 
domicilio para atacar la seguridad de los nacio
nales ingleses, entonces esa Inglaterra ha reco
nocido el principio de intervención; lo ha recono
cido en esta negociación por boca de su gobierno; 
lo ha invocado de una maoera urgente, persisten
te, decisiva, por boca de ese mismo sir Carlos 
Wvke, ministro inglés en Méjico. 

De consigaiente, si era necesaria la monarquía; 
si la monarquía exigía una dinastía; si la monar
quía y4a dinastía exigían una intervención; si la 
intervención era justa y legítima, la intervención 
ha debido realizarse. ¿P"r qué no se ha realizado. 
Esto me conduce, señores, á tocar ligerísimamen-
te (porque no quiero cansar la benévola atención 
con qoe me escucháis, insistiendo en una materia 
agotadn) las negociaciones y el tratado que esas 
negociaciones han producido, 

¿Qué es toque sucede en el principio de las ne
gociaciones? El gabinete inglés, aceptando en cier
ta hipótesis (nunca se aceptan estas cosas, en ne
gociaciones escritas ni en tratados, de otra mane
ra), aceptando en cierta hipótesis el principio de 
intervención, quiere intervenir en Méjico lo ménos 
posible. Esta es so política: intervenir en Méjico lo 
ménos posible; pero intervenir. 

El gabinete francés quiere intervenir lo más po
sible. 

El gabinete español quiere intervenir, como el 
francés, y aun más que el francés, al principio de 
las negociaciones , lo más posible. En el curso de 
las negociaciones se le atraviesa una cuestión gra
ve para él, 'uaa cuestión que lo impone miedo, 
una cuestión oscura; y desde qae esa cuestión se 
le atraviesa en su camino, el gabinete español pier
de su norte, pierde su política, no tiene política. 

Entonces aparece en toda su fea desnudez, en 
toda su triste realidad el móvil y el impulso secre
to de ese gobierno, que si mira afuera tiene miedo, 
si mira adentro tiene miedo, si mira arriba tiene 
miedo, si mira abajo tiene miedo, si mira alre
dedor tiene miedo; siempre miedo. ¡Ese gobierno 
tan fuerte, tan grande, tan poderoso, eso gobier
no á caballo, víctima siempre del miedo! (Muy 
bien, muy bien.—Aplausos generales.) 

¿Y por qué, señorea? ¿Es porque falte valor indi
vidual á las personas que le componen? No; es 
simplemente por una razón fisiológica: es porque 
nadie es más medroso que el que tiene un infinito 
apego á la vida. (Grandes risas.) El gobierno que 
quiero vivir mucho, vivir siempre, ese gobierno á 
todas las cuestiones, permitidme la expresión v u l 
gar, á todas las cuestiones las hace ascos: para ese 
gobierno, una cuestión es, si no un principio de 
muerte, una eventualidad de enfermedad. En 
cuanto divisa una cuestión en el horizonte, «apar
temos, dice, esa cuestión;» y si puede, la aparta. 
Viene otra cuestión, pequeña ó grande, nacional ó 
internacional: «¿Puede evitarse? ¿Puede evadirse? 
Apartémosla.» Es el enfermo egoísta y aprensivo 
que tiembla hasta al hilo del aire, señores. Así no 
se gobierna, así no se hace política, así no se des
empeñan esos pnestos, así se puede vivir eterna
mente y herir el trono y matar la nación. 

Lo digo con la convicción más íntima y profun
da: en estos tiempos de tempestades, en estos tiem
pos de dificultades, es menester el valor político, 
el valor civil ; no basta el valor físico, el valor mi
litar, el valor de la espada; ese el valor del gra
nadero. (Bien/bien.) Se os presenta una cuestión 
de monarquía y de candidatura. ¿Y qué hacéis? 
¿Qué habéis revelado aquí ni en ninguna parte 
acerca de vuestra conducta en esa cuestión? ¿Qué 
puede, no digo justificaros, sino excusaros,sacaros 
de la profundidad de la sima, hvantaros de ta hu
millación en que esa cuestión os ha postrado? Esa 
cuestión se enunció seriamente (digas? lo que se 
quiera en contra, dentro ó fuera de España) por 
una de las potencias contratantes, y se enunció en 
tiempo muy hábil, al principio de las negocia
ciones. 

El dia 13 de Octubre el digno embajador en Pa
rís os dijo oficialmente (si esto se me deniega, yo os 
lo probaré hasta la saciedad), os dijo oficialmente 
que habia una candidatura extranjera. Recibisteis 
ese despacho; ¿qué hicisteis? Vosotros lo sabréis 
la Europa, la España no lo saben; nadie lo sabe 
hasta ahora; lo único que habéis dicho es que no 
hicisteis nada. Pero eso es imposible, eso no lo 
creo en vuestra lealtad; de vuestra timidez creo 
grandes yerros; contra vuestra lealtad no creo 
nada. 

Esa candidatura ha sido examinada por vosotros; 
sobre esa candidatura habíais formado necesaria
mente un juicio. ¿Qué juicio ha sido? ¿A quién se 
lo habéis comunicado? ¿Ea qué despacho) en qué 
documento, en qué discurso, en el Parlamento, 
fuera del Parlamento, habéis dicho lo que habíais 
pensado? Porque no tendréis la pretensión de sos
tenerme que el despacho de 9 de Diciembre fuese 
de vuestra parto una solución formal, adecuada y 
oportuna. 

Señores, se repitió el despacho de 13 de Octubre, 
y se permaneció dos meses en silencio, sin decir 
nada al embajador de París , sin decir nada al mi 
nistro en Londres, sin decir nada á nadie. ¡Buen 
modo de gobernar! ¡Excelente estratagema la del 
«ilencio! Es como le estratagema de aquel general 
que recurría siempre á la fuga. 

Esa candidatura habéis debido aceptarla, ó 
simplemente rechazarla, ú oponerle otra candida
tura. Tres caminos había; ninguno habéis tomado. 
¿Entendíais la cuestión como la entiendo yo? ¿Ea-
tendíais la cuestión como la entendía el Sr. ü l ó -
zaga? La entendíais como la entiende el pueblo 
español? Si entendíais la cuestión así, debíais ha
ber dicho: aNo aceptamos esa candidatura; no po
demos aceptar en ninguna parte de la América 
española, al ménos con un prévio consentimiento, 
un trono que no sea español. De consiguiente, con 
nuestra cooperación, con nuestro auxilio en Méji
co, ha de haber trono español, ó no ha de haber 
trono. No podemos ni queremos hacer otra cosa; 
no podemos votar una candidatura austríaca, por
que se oponen á ella el testamento de Cárlos I I y 
la batalla de Almansa.» 

Pudiérais haber dicho otra cosa. ¿Entendíais 
que el prestigio de la dinastía, el interés de ta pa
tria no estaban heridos, comprometidos, humilla
dos por aceptar una candidatura extranjera? Pues 
debíais haber dicho: «aceptamos esa candidatura, 
puesto que tenemos miedo; queremos una candida
tura que á nosotros, ministros, no nos comprometo 
en el extranjero; pasamos por la candidatura ex
tranjera.» 

Esta era una solución: con esta solución nada 
hubiera sucedido de lo que ha sucedido en Méjico; 
con esta solución el pueblo mejicano tendría un 
trono y un rey malo; y digo rey mato, ao porque 
yo no respete como el qae más las altas dotes del 
príncipe Fernando Maximiliano, sino porque ese 
príncipe augusto no era un rey nacicnat, porque 
no habia mamado con la leche ta lengua de su 
patria adoptiva, porque no tenia su tempera
mento, porque no era partícipe d e s ú s sentimien
tos, hábitos, tradiciones, pasiones, preocupacio
nes. Pero al fio Méjico hubiera tenido un trono y 
un rey. 

Con el otro sistema, si hubiera sido aceptado, 
como he demostrado que hubiera podido ser acep-
tado por Francia é Inglaterra; con el otro sistema, 
Méjico hubiera tenido un trono y un rey nacional, 

una monarquía aprueba ^ f . r c h f apol 
monarquía española ^araatld* P 0 ¿ a ^ ? a ' o n P a r . 
yada en el golfo de Méjico por la Haba,f i 
íuía a prueba de las eventualidades nada formida-
L s que pudieran «urgir del desenlace de 1* f e"a 
civil de los Estados norte-americanos. Po que es 
de notar que cuando se ajusto el tratado, los &s 
tados Unidos no podían intervenir en Mej»co con
tra Europa, y por eso no han accedido al tratado 
y por eso no han intervenido; estaban los norte
americanos en absoluta imposibilidad de penetrar 
en esa cuestión, y se han abstenido ponmpoten-
cia. Cuando se hubiese terminado la guerra, yu 
habría sido tarde para que pudiesen deshacer lo 
becho. 

No se ha adoptado ninguna de las dos solucio
nes; no se ha hecho nada. 

Como del espíritu general de las negociaciones, 
según resulta de los mismos documentos que se 
han presentado ea el Parlamento inglés y en el 
Parlamento español, la ideado la intervención es 
una idea madre del tratado; como la intervenciou 
está en las entrañas, si no en la superficie del tra
tado, para hacer desaparecer la huella, por decirlo 
así de esta idea, se ha querido aislar el tratado de 
las'negociaciones, y se ha dicho que las negocia
ciones no son nada, que e! tratado es todo. 

No admito esta lógica; ¿el tratado ofrece dudas? 
¿las ha ofrecido en su aplicación? Evidentemente 
ha ofrecido tan graves dudas, que de ellas ha pro
cedido la ruptura. Luego el tratado no es bastante 
explícito, no está bastante definido, no es bastante 
detallado, no prevé todas las eventualidades, no 
determina el objeto y medios de la expedición, ni 
la cantidad y calidad de esos medios, ni la propor
ción con que habían de suministrarloa cada una de 
las altas partes contratantes, ni el resultado final, 
ni la solución perpétua. Pues si el tratado tiene to 
das esas condiciones, ¿cómo se ha de eonsiderar el 
tratado aparte de las negociaciones? ¿De qué ma 
ñera ha de poder interpretarse el tratado, que no 
sea por el espíritu, por la letra, por el sentido, por 
la controversia de las negociaciones? 

Así, si la intervención está en las negociaciones, 
la intervención está en el tratado. Pero admito 
momentáneamente la diferencia; hago completa 
abstracción de las negociaciones; me limito al tra 
tado. ¿Es verdad, señores, es exacto, puede sos
tenerse con alta cara que la intervención no está 
en el tratado? ¿So ha examinado bien la letra, el 
espíritu, la parte dispositiva,'el preámbulo mismo 
del tratado? Pues yo recomiendo á vuestra memo 
ria, porque do memoria lo sabéis, el preámbulo 
del tratado. Yo recomiendo á vuestra memoria 
a la memoria de mi amigo el Sr. Moreno López el 
párrafo segundo del artículo 1.° del tratado; no ya 
el preámbulo, sino la parte dispositiva del segun
do párrafo del artículo 1.° 

Señores, en ese pirrafo se prevé una eventua 
lidad, cuya previsión no tendría sentido alguno sin 
lá hipótesis necesaria de la intervención: en ese 
párrafo so prevé la eventualidad tan discutida do 
que las fuerzas aliadas hubieran de penetrar en el 
interior do Méjico. Y yo os digo: ¿habían de pe 
netrar las fuerzis aliadas en el interior para obte
ner una satisfacción, una reparación de agravios, 
una indemnización de perjuicios, para lograr por 
medio de un nuevo tratado garantías de carácter 
ordinario para lo futuro? 

Para nada de esto era necesario penetrar en el 
interior. 

Cualquiera que fuese el gobierno, aunque fuese 
el gobierno de Juárez, esto es, el último de los go 
biernos en la línea de lo mato y de lo funesto, 
cualquier gobierno existente al l í , bloqueado en el 
Atlántico, bloqueado en el Pacífico por las tres 
primeras potencias marítimas del mundo, tenia 
que ceder a la ley que estas le impusieran, y ceder 
pronto, muy pronto, para no morirse de hambre. 
De consiguiente, solo de la necesidad permanente 
y futura de cada una de las potencias aliadas res
pecto de la tutela de los intereses de sus nacionales 
en Méjico; solo de la necesidad de que mandase 
allí un gobierno estable, sólido, regalar, fijo, que 
no fuera el de Juá rez ; solo en esa consideración 
podia fundarse la previsión estipulada de penetrar 
en el interior, y por lo tanto evidentemente la cláu
sula que contenia tal estipulación, encerraba im
plícitamente el pacto de la intervención en el texto 
del tratado. Iban , pues , los aliados á Méjico, 
según el texto del tratado, para intervenir, para 
derrocar el gobierno existente, para poner allí otro 
gobierno. 

Hasta aquí estaban de acuerdo las altas partes 
contratantes. Más allá de aquí no habia interven
ción, no había inteligencia; no habia más que se
gundas intenciones y estratagemas, aunque no 
parecidas á la estratagema del silencio de nuestro 
gobierno. Pero ¿habia un veto do parte de uno de 
los aliados hácia otro ú otros para que este ó estos 
no trabajasen en cierto sentido á fin deque el go
bierno futuro no fuese tal gobierno con tal cabe
za, con tal príncipe? ¿Dónde? ¿Cuándo? ¿En qué do
cumentos? Así, pues, las tres potencias se habían 
obligado á ir á Méjico á derribar á Juárez y poner 
otro gobierno dentro de los límites de la justicia, 
de la razón y de la voluntad nacional, dentro de 
esos límites que son hipótesis necesarias de todas 
las intervenciones, ya so bs impongan las poten
cias interventoras por pura hipocresía, ya para 
respetarlos escrupulosamente. 

España, pues, no puso veto, no, para que no 
fuese rey el príncipe Maximiliano. No, no se ha 
puesto nunca ese veto. Lo que se ha dicho es que 
á los dos meses de enunciada por el emperador... 
(El orador se hace cargo do algún movimiento cñ 
el banco ministerial, y dice dirigiéndose á los seño
res ministros:) Ya sé lo que me vais á contestar, y 
me duele que lo hagáis, porque sentiré leer un do
cumento; yo no quería leer ningún documento y 
ese ménos que ninguno. ' 

La Francia obrando lealmento promovía la can
didatura del príncipe Maximiliano. ¿No la habia 
de promover, si ella la habia inventado, si ella la 
habia sometido al juicio do los aliados? ¿Pues hay 
cosa más natural, hay cosa más puesta en razón? 
La Francia estaba en libertad de promoverla, pues
to que no habia contraído compromiso alguno en 
'contrario. Y el gobierno y el plenipotenciario es-
panol no teman derecho para oponerse á la acción 
de los franceses en favor de esa candidatara. 

Lo que podían hacer los españoles, usando de 
a amable libertad en que se habían constituido 

los aliados y de la deliciosa anarquía que encer
raba el tratado, lo que podían hacer era trabaiar 
por su parte por la candidatura de un príncipe es-
panol, y con eso se desquitaban de los trabajos 
franceses. Podían haberles dicho: ¿vosotros que
réis al príncipe Maximiliano? pues nosotros no le 
queremos, sino que estamos por un pr ínc ipeespa-
tioi, y en este sentido trabajaremos. ¡Esto era lo 
único que podíais haber hecho! Podia tener incon
venientes, podria conducir á resultados funestos, 
pero no violaba la fó empeñada. Lo que no era 
legalmente posible, es lo que se ha hecho. 

be celebró el tratado en medio de estas va
guedades y dtvergencias, y llegó la época de ap l i -
carie. r 

El marqués de los Castillejos fué á la Habana á 
encargarse de la expedición, y en la Habana, como 
el mismo marqués lo ha declarado con t e a í t a n 
con militar franqueza, se acercaron á él, según era 
natural, los mejicanos conservadores, ios mejica
nos reaccionarios, los mejicanos monárquicos, co
mo qnerais llamarles, los mejicanos enemigos de 
Juárez; y hallaron en nuestro plenipotenciario un 
inopinado y completo desengaño que no les era 
dado prever. Primera aparición y desaparición de 
° ! pCJÍCnn-08 conservado^s. Llega el marqués de 

los Castillejos á Veracruz, y aJJáfen vista de sus 
P opios informes, por el test i^ífeo de la voz pú-
Duca, por todos los testimonios que pueden invo
carse y que testifican la verdad en esta materia, 

desengaña segunda vez á los mejicanos en» 
de Juárez. En suma, la conducta del marmol 
los Castillejos ha sido una constante on • • ̂  
una constante repulsa á las tendencias, ^ | c't>ii 
ras, á los deseos de los clericales, losnaonár*8-111'' 
los reaccionarios, los mejicanos e n e m i j ^ i 
Juárez. g08 (, 

Y sa dice, si mal no recuerdo, por el tnar . 
los Castillejos, y lo repiten sus amigos, y [Q H 
fiesta el gobierno de S. M . , y lo declara v 

i . *\ C IX/Inranr, T.r\nav n n a a r\fí»~.. .'' ' O A. plora el Sr. Moreno López: no se presentabl ^ 
gun monárquico, no habia monárquicos. V?'4' 
pues, so había de establecer la monarquía?" ^ 

Nosotros, añaden, bien hubiéramos desean 
monarquía, no deseábamos otra cosa; quJl0 h 
establecer la monarquía, pero no había moni ^ 
eos; ¿dónde estaban tos m o n á r q u i c o s ? ^ ^ m 
taban? Estaban en la Habana, en VeracrQ, ^ 
todas partes donde estuvo el marqués (U'f-
Castillejos , hasta que el marqués délos n» 
Uejos tos expulsó do todas partes. ^«ü. 

En Veracruz ocurre el HUCOSO de Miram0n 
ceso en el cual el comodoro inglés, obodeciend'S: 
instintos y las tradiciones del carácter ingié0 ;H 
mete un atentado con Miramon; el marqués d :' 
Castillejos interviene para impedirlas conge.!1-
cias graves de aquel atentado. Pero ¿íntervien,:' 
ra proteger á Miramon? ¿Interviene en otro J1' 
do? No; hasta deplora que Miramon haya com ' 
do la imprudencia de presentarse allí. De ¿ l 
que se presentan los monárquicos y son desnS 
dos; y cuando se van, entonces se pregunta; ,pd 4 
de están los partidarios de la monarquía? 1 

Sobre la primera conferencia todo está jj.t 
En la primera conferencia (permítaseme decirlo. 
es mi ánimo ofender á nadie), en Ja primera c," 
ferencia nadie cumpliócon su deber, absotataJ; 

tensión incompetente á todcs luces; los -'• 
franceses estaban en el deber de rechaza 
tensión, no por mala ó buena, sino por imptoceí', 
te: todos saben lo que hicieron. 

El ministro español , mediador natural c. 
unos y otros, que á la sazón ejercía una 
preponderante con todos, que debía haber[5 
blecído Ja autoridad del tratado y el y t t k 
carácter de Ja cuestión; el ministro españe 
debió haber dicho: «aquí no debemos ocuparjoi 
nuestras reclamaciones sino para apoyarlas 
fuerza, para que vayan juntas á Méjico;» etmit," 
tro españoJ, que debió zanjar á toda coataao* 
obstáculo, no lo hizo. Desde entonces sean:'' 
tratado, se desconcertó la alianza. Be deavŝ  
la intervención, se acabó todo. 

Ajustóse en seguida el armisticio de Soledu 
qué es el armisticio de Soledad? El articulo ! 
es primeramente el reconocimiento formal deJn, 
rez como poder legítimo en Méjico. Es adem 
la adopción del principio por parte de los alia; 
de negociar con Juárez para discutir de 
todas las cuestiones resueltas, las de Españad»:-
1836, las de Francia y de Inglaterra no sédei: 
cuándo. Es más: es la alianza con Juárez; no ja 
reconocimiento de Juárez; no ya el abandoDodet 
das las soluciones anteriormente sancionad»1,^ 
la suspensión de ultimátum y de las vías defat 
no: es más: es la alianza con Juárez . 

Se le dice á Juárez que allí están los aliados; 
ra defenderle, para protegerle, para cooperar ; 
él y dar la paz á Méjico. Y como Juárezlears 
pondeque no los necesita para eso ni parana:! 
entonces, para responder con una fineza áettn 
dícula é insolente repulsa, se incurre enunact:; 
insólita, sécemete una enormidad. No se contenii: 
los aliados con reconocer á Juárez como poder: 
gítimo, con las cualidades exteriores de poder !• 
gítimo, que es lo único que cumple á un extri:-
jero en sus relaciones internacionales con cualp; 
Estado , no; se va más adelante, y aquí «i 
enormidad: no solo se le reconoce como ofî is. 
legítimo, como un poder de hecho y deúceck 
no solo se le ofrece la cooperación de losaliadc; 
sino que se declara que es un poder aceptadoj 
apoyado por la mayoría de la nac ión; aa p:;-: 
fuerte, estable, robusto, indisputado, inconcuio, 
revestido con la sanción de todos los atributos, 
los poderes más justos y benéficos. ¿Tenían der-' 
cho ni posibilidad moral ni racional paraesote 
plenipotenciarios? ¿Podia hacer eso ningún extra: 
jero? ¿Con qué criterio podían hacer eso? 

Cuando eso fuese posible en su situación; CDII: 
eso les compitiese; cuando eso no fuese un esa: 
dalo, un contrasentido, un absurdo, ¿era eso W 
dad? ¿Era eso verdad en aquellas circunstanciü 
¿Lo había sido antes, lo fué después, lo csahon 
lo será nunca? ¿Cómo habia de ser eso verdíd,! 
eso ha sido siempre absolutamente falso? Paesqt; 
cuando eso se declaraba ¿se había olvidado c; 
estaba Márquez á la vista de los aliados, cô  
tiendo á Juárez , peleando contra sus tropM ! 
varía fortuna, muchas veces vencedor, nanead 
terminado, nunca derrotado, casi nunca venciM 

¿So olvidaba que después del asesinato atroz 
lo declaro atroz y asesinato, porque auaqoehiî  
ra recaído en el último de los criminales, Í 0 
tenido el acto estos caracteres, porque la TWÍ: 
fué arrastrada, fué llevada al patíbulo sin ningt-
forma jndicial), se olvidaba, digo, que despníM-
Juárez salpicó con la sangro inocente de 
Pezuelala bandera aliada, y casi me alegro díi,: 
fuera la bandera aliada, porque me hubiera ^ 
aún más ver manchada con esa sangre la b»^ 
de España sola; se olvidaba que en Jalap». 
vista de los sayones de Juárez , sin que pud^ 
contener la explosión del sentimiento público»^ 
líos verdugos, aquellos antropófagos?... ¿O'f! 
ce duro el epíteto? (Dirigiéndose á alguno!W 
tados.) 

Podria leeros un documento en el cual tip 
que ^muchos españoles fueron cogidos P01 ̂  
fuerza de tíOO hombres de infantería y caL" 

ultoif 
al»' 

Estos españoles eran comerciantes, agrie 
hombres pacíficos; pues se complacieron en 
cearlos por mucho tiempo, y viendo que aon'' 
tardaban en morir, les dispararon descargas,!1 
acabaron. 

Decía que en los funerales de Robles ? ^ 
celebrados en Jalapa, por un movimiento esp^, 
neo, por un movimiento semejante á los qael0t! 
acontecer hoy en Polonia, por uno de esoBji10 , 
mientos verdaderamente españoles, la Pob | tr 
entera so vistió de luto, se fué á acompañare' 
dáver y le hizo una ovación inmensa. Ved ab' . 
dónde estaban Jos monárquicos. Ahí, ahí es» 
Jos monárquicos. Los satélites de Juárez, t e j , 
asombrados de aquella escena, no pudieron llB¡[; 
diría, no procuraron hacer lo que hacen sie^,, 
en tales casos, que es derramar sangre; no fl".;. 
taron á nadie en las calles, porque la pobla 
en aquel momento los hubiera aplastado. , ri 

Llego, señores, á Orizaba, ¿Por qaé la rup' , 
de Orizaba? ¿Qué se ha alegado por el gobie J , I 
por sus amigos y defensores como motivo 
ruptura de Orizaba? La candidatura delarchiDDV 
Maximiliano, y la presencia de Almonte en el 
francés. 

Respecto de la candidatara del príacips M**1; 
miUano; respecto del propósito y de la o?^: 
del gobierno acerca de esa candidatura, he ^ 
ya lo bastante, y me parece que nada d ^ 0 , ^ 
air: no era motivo ni pretexta esa candía» 
para un rompimiento. 

Pero vamos á Almonte: suponed, contra I * , 
dad del tratado, contra la verdad en la» J & i 
elaciones, que allí so habia ¡do á hacer P0' b,i 
neutral, completamente neutral; que allí 86 V 
ido á no hacer nada; que se iba á hacer lo qa.Li 
diera haberse hecho con una demostración o3;,,, 
bombardeando á Veracruz; suponed todo esto- , 
poned que los franceses y los ingleses ¡bao » , 
completamente neutrales; suponed que los * > 
noles te lan el mismo deber; suponed que 'o'10i 
panoles tenían el derecho de oponerse a 1* 



EL REINO.—Jueves 15 de Enero de 18634 

ejicanos ener»-

n8ta.títe o p S ^ r,cia8' * i ft. 
, lo9tnoDirq .^u 

Por el marq^, 

i declara y , 1 ^ : . 
10 Presentad 
Jnárqaicog. n % 
oonarqa^ < 
ram08 desean , 

"Piqués d.',^ 
laes de los f, ? 

.de Miratnon „ 
M , obedecienj' 
aracter ingié7^i 
¡ S f arqul, ^ 
^ i r l a s Con8e . 
3ero ¿interviene-
nene en o t r 0 > 
tmon haya cnl" 
««allí . 5 e > 
508 7 «on desp:: 
«o P^ganta;; -; 

aonarquía? 11 
^ todo está fe 
nlfcaseme decirlo 
sn la primera c;; 
leber absoluta,;.: 
lenvolvió unaj;" 
¡ees; los mini ; 
le rechszar eg» ;l 
no por improcf 

franceses hicieran nada, ni la más insignificante 
gestión contra el principio de neatraiidad; suponed 
que quebrantado este principio en lo más míni
mo por los Iranceses, los españoles teniaa el de
recho de ccharstlo en cara, si es que no tenían 
el derecho de romper con ellos por esta circuns-

idor natural £. 
ercia una in0 • 

tancia. ,. , • , i 
j Pues yo os digo: la presencia de Almonte en el 
campo francés ¿era contraria, no ya al principio 
de no ioterTencion, no ya al principio de neutrali 
dad sino al principio de amistad con Juárez? Su
poned á Almonte en Madrid, en Londres, en Pa
rís trabajando para derrocar al gobierno de J u á 
rez; suponed que España, Francia é Inglaterra es
tán en amistad con el gobierno de Juárez . 

¿Qaé pueden hacer estos Estados, que pueden 
hacer sus gobiernos en esta situación de paz y 
amistad contra Almonte, conspirador respecto de 
Juarea? En Inglaterra no podia hacerse casi nada; 
en España se podia hacer algo; en Francia no mu
cho, según la legislación de los respectivos países; 
esto' en estado de paz , en estado de amistad. Pues 
reparad ahora en el estado de neutralidad: lo*, es
pañoles y los franceses son neutrales en América: 
el principio de la neutralidad es sagrado. ¿Qué 
deberes supone la neutralidad? ¿Supone el deber 
de favorecer á Almonte? ¿Supone el deber de favo
recer á Juárez y desfavorecer á Almonte? Almon
te está en territorio francés, español é ingics, bajo 
la protección, bajo el sagrado asilo de las naciones 
aliadas: Almonte hará lo que quiera contra Juárez; 
Juárez hará lo que quiera contra Almonte; los 
aliados no podían hacer nada contra Juárez ni 
contra Almonte. 

Esto es evidente, esto es inconcuso; á esto no se 
contestará nada. 

De manera, señores, qne cuando el marques de 
los Castillejos hacia lo que hacia contra Almonte, 
rompía la neutralidad en favor de Juárez; y cuan
do los franceses hacían algo en favor de Almonte, 
rompían la neutralidad en contra de Juárez; y si 
nnos y otros se abstenían no haciendo nada en fa
vor de Juárez ni de Almonte, conservaban la neu
tralidad. ¿Qué resulta pues? O que el plenipoten
ciario español fué allí culpado como los plenipo
tenciarios franceses, oque uno y otros eran incul
pados, y qne por consiguiente no era motivo ni 
aun pretexto para la ruptura la presencia de A l -
monte en el campo francés. 

Si no híxbia tal neutralidad; si habíamos ido allí 
para derribar á Juárez; si habíamos ido invocando 
la cooperación de sus enemigos; si habiamoc ido 
prometiendo al país la libertad de acción necesaria 
para que derribase á aquel gobierno y para que 
crease un gobierno nacional, el gobierno que qui
siese; si todo esto era cierto, inconcuso, notorio, 
cuando nos aliábamos con Juárez , ¿qué hacíamos? 
¿Cual era el resultado de nuestra actitud? Que á 
los enemigos de Juárez les habiamos tendido un 
horrible lazo. Eso pueden decir los mejicanos, eso 
dicen: por eso estamos hundidos allí; por eso no 
podremos levantarnos en mucho tiempo. (Profunda 
sensación.) 

Señores, me aproaimo rápidamente á la conclu
sión de mi discurso; he molestado vuestra aten--
cion más de lo que esperaba en este momento, 
atendido mi mal estado físico. Si mis fuerzas lo 
hubiesen consentido, hubiera deseado ocupar a l 
gún tiempo en examinar varios aspectos de la cues
tión, tal como se halla constituida por la ruptura 
de Orizaba, y sobretodo, loque hemos hecho para 
los franceses y por los franceses dejándolos due
ños absolutos de la cuestión de Méjico. 

También hubiera examinado, á poder hacerlo, 
los efectos que de* rechazo ha producido la cues
tión en nuestras Antillas, y señaladamente en Cu
ba. El silencio de loe pueblos no es solo la lección 
de los reyes, sino tambieu la lección cíe los malos 
gobiernos y de los altos dignatarios; y en el silen
cio con que fué recibido en la Habana á su regre
so ol marqués do los Castillejos, loo yo machas 
sentencias. 

Habré ahora de hacerme cargo brevísimamen-
te de la última parte del discurso de mi digno ami
go y elocuente orador el Sr. Moreno López. 

Yo, señores, he sacado de ese discurso una i m 
presión que creo la impresión general, exceptuado 
el gobierno de S. M . , que todo lo ve siempre de 
color de rosa; yo, señores, respetando y salvando 
la intención, y sin hacerlo por mera fórmula, sino 
de lo íntimo de mi pecho; respetando la intención, 
la voluntad, el espíritu y hasta la letra del discur
so de S. S.; yo y otros muchos como yo, sin duda 
viendo las cosas al través del ambiente que en es
tos dias reina en la atmósfera, recordando el anun
cio dfe un programa, de la exposición do un «iste-
ma da gobierno, ai oir las tazones de mi digno 
amigo, dije para mí, y en confianza voy á decíros
lo á vosotros, porque me parece que á nadie ofen
do: «esta es una oración fúnebre, pronunciada en 
loor dejun ilustro difunto en misa de cuerpo pre
sente.» 

Esto he deducido de la parte eminente, de la 
parte más política do ese discurso. Me parece que 
hay en él un ligero error de apreciación: creo quo 
el enfermo está de cuidado; creo que en esa enti
dad colectiva á que aludo, la vida ha decaído; 
creo que podrá faltarle cualquier día, pero ¡con 
dolor lo digo! no la creo enteramente agotada. 
Como esa entidad es un compuesto de varias in
dividualidades, á alguna de las individualidades 
que la componen podrá faltarle el principio vital 
antes que á las otras; y por eso noto en alguna 
individualidad, con aflicción de mi corazón, por
que 1c soy muy amigo, noto en alguna de esas i n 
dividualidades ciertos caracteres, ciertos indicios 
que los doctores caliücan de la última gravedad: el 
ros ro oblongo, el color lívido, ligeramente disi
mulado con un matiz rojizo; en una palabra, la 
clasica cara hipocrática. (Risas.) Creo en la des-
composición del todo y en las postrimerías de a l -
rematada Per0 00 Cre0 qQ0 ,a entidad e8tá 

Si pues el Sr. Moreno López, según confesión 
qne ayer nos hizo, no ha da tratar de la sucesión 
de esta entidad sino cuando tenga evidencia (cui
dado, señores, evidencia) de quién ha de sustituir
la, le aconsejo que recoja un poco velas y no arro
je á la arena ardiente do los partidos un nuevo 
programa, porque todavía no es tiempo. Ese pro
grama, que he oído con notable gusto, porque está 
hecho para los gustos todos, es un programa coa 
que gobernarian holgadamente Martínez de la Ro
sa y Calatrava, el general Narvaez y el general 
Espartero, el general O'Donnell y el Sr. Bravo 
Muiil lo. No es ese un programa de una situación, 
de un ministerio determinado; es un evangelio, 
dentro del cual caben todas las comunidades cris
tianas. ¡Fragilidad humana! El que ese programa 
ha hecho, acusaba de vaguedad al programa do 
nosotros los disidentes. 

Los programas no deben hacerse, á mi juicio, 
en vísperas de las vacantes; los progranas son 
como los vinos, los añejos son los mejores; á 
un programa nuevo puede sucederlo lo que al vino 
nuevo: que desde el tonel á la mesa se tuerce v se 
agria. •' 

el príncipe MíJ.: . ®a8ta de programas; después qne ha venido á 
« / i - la OP1?.. La arena de la discusión nolitifta A! HA m i . m i , ™ «i 
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irreparablemente muchísimo p-orqueen la cues
tión interior. El humo de la guerra de Africa se ha 
disipado con el reembarque de nuestras tropas en 
las plavas de Méjico Ya no hay bien en el interior 
ni el exterior; el mal está en todas partes; para es
ta situación ya no hay nada. , . . . . 

Pero ahora se os dice: «Es verdad, hemos sido 
desgraciados durante cinco años en el inte-ior; he
mos sido desgraciados ahora en la cuestión exte
rior: el desastre de Méjico ha destruido en un día 
el trabajo de muchos años: estamos mal en el in
terior; pero ¿qué hemos de hacer? ¿Hemos de po
nimos peor? ¿Hemos de ir á lo desconocido?» 

Me parece, señores, que no atenúo la fuerza del 
argumento quo pongo en boca de mis adversa
rios. 

Y añaden: «Para una mudanza es necesario 
aguardar mejores tiempos; es necesario esperará 
que nos hallemos en situación mas desahogada: 
detrás de nosotros está el caos; no caigáis en el 
caos.» 

¡Caer eu el caos! ¿Podemos ya caer al caos? ¿ for 
ventura no estamos en lo más intrincado del caos? En 
el caos estamos, y no saldremos del caos sí no sa
limos ahora de él. Ahora, del caos puede sacarse 
la luz; mañana, do estócaos solo puede salir otro 
caos. Esta es la lógica, esta es la historia, esta es 
la enseñanza de todas laa revoluciones; esta es la 
verdad política; esta la verdad del sentido común. 

Todos los gobiernos, todas las situaciones, to
dos los poderes se han perdido por el miedo de es
tar peor; por miedo á lo peor han caído en lo irre
parable. L a habilidad consiste eu la previsión, está 
en aprovechar el momento oportuno para hacer 
una mudanza cuando es necesaria, porque si bien 
las mudaozas frecuentes matan á los poderes, ma
tan á los gobiernos, matan las sociedades, tam
bién la persistencia en el mal mata á las socieda
des y á los gobiernos, y hiere á los poderes. 

¿Nos hallamos ahora en el caso do esperar? La 
cuestión ioterior daba treguas, y por eso os he 
hecho la oposícioa, permítaseme decirlo aun cuan
do no lo crean mis adversarios, que juzgan del 
fondo por la forma, con moderación, con templan
za, con deseos do conciliación; la situación interior, 
digo, daba treguas; la exterior no las da, y si no 
se cambia pronto de dirección, cada di.; caminare
mos coa paso más rápido hacia un ün funesto. 

Pero esto argumento quo estoy deseatrañaudo, 
eo boca de los hombres que le hacea no le com-
preado. Yo de mí sé decir que si presumiera do 
hombre de Estado, de hombre superior, do hom
bre aecesario; que si taa iomodestas presunciones 
abrigara eo mi ánimo, ao diría jamás esas palabras; 
antes de decirlas, eomudeceria mil veces. Yo co-
mudeceria si no podía decir estotras palabras: «He 
gobernado mi país cinco años, con una paz apenas 
turbada por débiles y pasajeros relámpagos; eu 
estos ciuco años he nivelado los presupuestos, he 
arreglado la Hacieuda; he resuelto con uaa ám-
plia transacción todas las cuestiooes políticas; he 
creado un grao partido nacional; ho asegurado la 
paz pública sobre sólidos y firmísimos fundamen 
tos; he estrechado nuestras relaciones coa todas las 
potencias amigas, y os lego el afecto y el respeto 
de tedas las grandes potencias; he facilitado el 
gobierno. No os dejo una dificultad ea pié, ni una 
cuestión sobro el tapeto. Ahora debo descansar, 
ahora quiero retirarme. Yo me reservo para nue
vas dificultades y para nuevas crisis. Ahora es la 
vez de los dií minores y de los hombres adocena
dos; ahora puede gobernar cualquiera.» 

a arena de la discusión política el de mi amigo el 
tf,ó ploreno López, creo que ya tenemos bastan-
n i n ' J i n r mi parte' declaro que ya no haré ni oiré 
S Ifr0gr^ma5 há«al0 la Persona más autorizada del mundo. 
<U?C^0KÍ?: hace un año 86 08 dec¡a Por 'os amigos 
del gobierno, por las personas más encarnadas en 
ese gobierno, hasta por los más altos órganos su-

ahCU nrte^or e8U mal; en 'a cuestión 
mterior hemos sido desgraciados h.mos hecho 
poco ya lo remedaremos: tenemos fuerza para 

rioí vT01!0; no8 la da la cuestión exte-
ñor voked U cara al extranjero y regocijaos.» 

Ha sobrevenido la cuestión de Méjico, v ha sido 
3na catástrofe: en la cuestión extenoí estamos peor, 
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Los que tanto combaten un dia y otro día la 
idea de la interveQcion en Méjico, los que se su
blevan cuando oyen hablar de la imposibilidad 
de que la Europa se mezcle en los negocios in
teriores de aquel desgraciado país, los que cla
man sin cesar por que se deje á los mejicanos 
continuar años y años sumidos en la más terri
ble anarquía y en el más indescifrable caos, 
los que tal hacen, repetimos, seguramente de
ben de tener un concepto muy equivocado de lo 
que es el principio de la libertad, del término y 
limite de las atribuciones de la independencia 
nacional, y del carácter délas relaciones que 
existen mülua y necesariamente entre todas las 
potencias. 

¡Pues qué! los que tales teorías proclaman 
¿creen acaso que la libertad de una personali
dad cualquiera, esto es, de un hombre, de una 
ciudad ó de una nación, puede y debe ser con
siderada como absoluta? Los que tales teorías 
proclaman ¿creen acaso que el dogma de la In
dependencia nacional permite á cada país obrar 
de la manera que se le antoje, entregarse á los 
extravíos que quiera, ofrecer al mundo el es
pectáculo más triste y lastimoso, sin freno ni 
correctivo alguno? Los que tales teorías procla
man ¿creen, por último, que en el encadena
miento y enlace de los intereses morales y mate
riales de unos pueblos con los de otros no hay 
una ley que en nombre de la conveniencia y 
del bienestar general puede imponer restric
ciones justísimas á la voluntad desordenada y 
caprichosa de determinada nación? 

En verdad que si los que esas doctrinas de
fienden y sustentan tuvieran de su parte la ra
zón, seria preciso que los que deseamos cons
tantemente el triunfo deflnilivo del derecho y de 
la moralidad sobre las perturbaciones causadas 
por motivos deplorables y especiales, tendría
mos ocasión sobrada para vestir nuestro espíri-

, tu de luto. 
Pero no, no es así. Los intereses generales 

i de la sociedad, los intereses real y verdade-
| ramente humanitarios deben en todo género de 

trances y dificultades imperar y descollar sobre 
intereses egoístas y anli-racionales. Por otra 
parte, si vosotros admitís que la sociedad ínter-
venga, en nombre de la justicia, en los contlic-
tos interiores de las familias; si vosotros admi
tís que la sociedad intervenga en la organiza
ción y en la vida de las compañías mercantiles 
y comerciales; si vosotros admitís, en suma, 
que la sociedad intervenga en todos los círculos 
y en todas las esferas menores que la componen, 
para asegarar el predominio de lo recto, lo ra

cional, lo eterno y lo permanente, sobre 1) tor
cido, lo irracional, lo efímero y lo transitorio, 
¿cómo tenéis valor bastante para negar la legi
timidad de una intervención en los asuntos in
ternos de un pueblo que daña á la sociedad ge
neral con sus delirios y locuras? 

El problema de la conveniencia ó inconve
niencia de las intervenciones políticas en los ne
gocios interiores de las naciones es el proble
ma universal de la limitación de la absoluta l i 
bertad individual en pro del bien general, y ese 
problema está hace tiempo resuelto favorable
mente á dicha limitación. Así en épocas de ca
restía y de miseria, y en el fondo del mismo 
modo en todos tiempos, no es dueño un pro
pietario de dejar eriales sus terrenos, porque 
esos terrenos, aunque suyos, pertenecen tam
bién á la humanidad, y no puede bastar el ca
pricho de un solo hombre para aumentar el 
malestar de miles de familias. A.sí el hombre 
vicioso, aunque dueño de serlo en uso de su 
libre albedrío, puede ser compelido por la ac
ción de la ley á mejorar su conducta ó á ocul
tar sus deformidades morales, cuando de ellas 
hace alarde produciendo escándalos y engen
drando con el ejemplo perturbaciones morales en 
el seno del país en que vive. Así también una 
nación, aunque dueña de sí misma, libre é in
dependiente, puede y debe ser compelida á cons
tituirse y organizarse de un modo tranquilo y 
estable cuando sus discordias interiores ceden 
en daño de otros pueblos, perjudican á la indus
tria y al comercio en general, crean, en fin, 
males universales. 

Toda personalidad individual ó colectiva de
be ser respetada mientras en el ejercicio de su 
libertad solo se daña á sí misma; pero desde el 
momento en que daña á las demás, existe cla
ro, evidente, indiscutible, el derecho de interve
nir en su conducta. 

Bajo este punto de vista, que es el grande, el 
racional, el verdadero, ¿quién se atreverá á ne
gar el derecho de Europa para intervenir en 
los asuntos de Méjico? Un país presa de la más 
tremenda disolución social, un país en que los 
hijos da otras naciones son robados y asesina
dos infamemente, un país con el cual no se 
puede tratar ni negociar, porque en su anar
quía no cumple los tratos ni atiende á las nego
ciaciones, un país de tal naturaleza ha de tener 
que ser respetado, ¿ha de tener que ser dejado 
en libertad no ya de arruinarse 4 sí propio, si
no de ser un cáncer perpétuo para las restan
tes potencias? ¡Nadie está facultado para ser 
perjudicial á los demás 1 

Bien sabemos que generalmente las interven
ciones no han sido guiadas por móviles nobles y 
generosos, sino por intereses miserables y rui 
nes; pero ¿es nunca condenable la teoría por los 
abusos de la práctica? Las justicias señoriales 
eran en su tiempo parciales y crueles; y sin 
embargo, ya eran algo como reconocimiento de 
la idea del derecho, y de ellas ha brotado al fin 
la justicia nacional, única y garantida hasta 
cierto punto por diversos medios. Del mismo 
modo las intervenciones políticas, aunque hoy á 
menudo parciales, son justas en el fondo, por
que implican el reconocimiento de que existe 
una justicia superior al poder y á los extravíos 
de las naciones. 

Por eso nosotros defendemos la idea de in 
tervención, sin defender los abusos que puedan 
cometerse en su nombre; por eso nosotros sos
tenemos que hay razón suficiente para interve
nir en Méjico; pero no sostenemos que se pueda 
imponer á los mejicanos un gobierno que ellos 
repugnen y rechacen. Ir á Méjico, derrocar la 
horrible situación allí existente, llamar al país á 
que se constituya, apoyar una causa convenien
te para nosotros, dentro de los límites lícitos: hé 
ahí la política que debíamos haber seguido en 
esa cuestión. ¿Qué hemos hecho? Nada; ó mejor 
dicho, algo, pero malo. jPobre España, cuya 
suerte está en manos de una bandada de igno
rantes, por no decir otra cosal 

Reconocido el principio de intervención en 
Méjico, que hacían lógica los agravios inferidos 
por aquella nación á nuestro país, y aun los 
mismos hondísimos males de la anarquía y las 
luchas intestinas de aquel infortunado pueblo; 
admitida, reconocida, apreciada en toda su im
portancia por España la necesidad de servir en 
Méjico, no solo sus intereses, sino también un 
interés humanitario y un deber de tradición y 
de raza, el gobierno español, dijo con innegable 
razón el Sr. Ríos Rosas, se halló también en 
otra necesidad, en otro deber no ménos impor
tante. Se halló en el deber de oponer á la can
didatura del príncipe Maximiliano, que la Fran
cia propuso para la eventualidad de la adopción 
de un trono en Méjico, la candidatura de uu 
príncipe de la dinastía española. 

En esta parte del magnífico discurso de aquel 
eminente orador estamos tan conformes como 
en todos sus demás extremos. Y no es de ahora 
nuestra conformidad. Hace muchos meses, al 
principio de esa malhadada cuestión mejicana, 
que ha ocupado constantemente y en todo su 
largo periodo nuestros imparciales esfuerzos en 
favor de la razón y del patriotismo, desconoci
dos por el actual gobierno; hace muchos meses, 
repelimos, decíamos en nuestras ccíumnas: 

«A pesar de la proclamada neutralidad que 

se quiere afectar para el arreglo definitivo del 
sistema de gobierno que los mejicanos desean 
darse, es lo cierto que se les trata de imponer 
la monarquía y un príncipe de la casa de Haps-
burgo.» 

Y añadíamos: 
«La Francia trabaja sin descanso para con

seguir la realización de su pensamiento; y no 
se limitan sus gestiones á influir en su dia de 
una manera indirecta, como únicamente le de
berla ser dado hacerlo, sino que pregunta y ne
gocia cerca de los gabinetes de las primeras 
potencias de Europa, para facilitar la marcha á 
su pensamiento, fatal en su última parte, ó sea 
en la de designación del nuevo monarca, á los 
intereses de España y á la tranquilidad de los 
pueblos que componen el territorio de Méjico. 

No vamos hoy á demostrar la verdad de las 
anteriores afirmaciones, porque bástanos con 
indicar que la raza anglo-sajona, que es la que 
el archiduque Maximiliano representarla en 
América, no ha logrado, en la zona que habita 
la raza neo-latina española, verificar la absor
ción llevada á cabo en los Estados del Norte de 
América, y que por consiguiente la lucha que 
habría de empeñarse entre las tendencias de 
gobierno del archiduque Maximiliano, rey de 
Méjico, y las de sus súbdltos, seria radical, te
naz y encarnizada. 

Las condiciones de los elementos que consti
tuyen la población de Méjico, sus tradiciones, 
su lenguaje, sus usos y costumbres, y la mayoría 
en que se encuentra el partido español, hará 
que aquellos pueblos se fijen con cariñosa soli
citud en un príncipe español, en un miembro 
de la casa de Borbon. 

El gobierno que preside el duque de Tetuan, 
está en el deber imprescindible de tomar una v i 
gorosa iniciativa para presentar su candidatura, 
no como la Francia presenta la suya, >sino sim
plemente para que los mejicanos, al elegir con 
entera libertad la persona que haya de gober
narles, puedan apreciar las cualidades del que 
tiene las simpatías de la nación española, su 
antigua madre; del que no habrá menester de 
la presencia de ejércitos extranjeros para labrar 
la felicidad de los pueblos que le aclamen por 
su soberano. 

Si los intereses del número considerable de 
españoles residentes en Méjico, si el honor de la 
nación y el amor hácia la dinastía reinante pe
san algo en el ánimo del general O'Donnell, ni 
un momento debe demorar «1 hacer pública su 
resolución, no de imponer, que á eso nos opon
dríamos, de apoyar moralmente la candida
tura de un príncipe de la familia real de Es
paña.» 

Eítas palabras, que nos arrancaron un día la 
convicción y el españolismo que siempre han 
servido de norma á nuestros razonamientos, 
merecieron naturalmente el ser impugnadas 
por algunos órganos situacioneros de oficio; y 
merecieron á su vez el ser apoyadas de nuevo 
en otro dia por nosotros, en esta forma: 

«Nosotros, que hemos estudiado con deteni
miento las diversas causas que han contribuido 
á producir el actual estado de desorganización 
social en que se encuentra la república de Mé
jico, al fijar nuestra atención en la necesidad del 
establecimiento de una monarquía constitucio
nal en aquellas regiones, parte integrante un 
dia de los dominios españoles, después de anali
zar los elementos constitutivos de aquella so
ciedad, en que nuestra religión, nuestro len
guaje, nuestras costumbres imperan de una ma
nera absjpluta; después de coleccionar la multi
tud de hechos que en el periodo de cuarenta 
años revelan los impotentes esfuerzos que la ra
za anglo-sajona ha hecho para anular la pre
ponderancia de la raza latino-española, nos 
hemos convencido íntimamente de que para dar 
condiciones de estabilidad al sólio que trata de 
alzarse en el antiguo imperio de Motezuma, es 
preciso, indispensable, que el príncipe que le 
ocupe pertenezca á la raza española; que tenga 
el mismo origen, idénticas tradiciones, la pro
pia historia que la mayoría de los que á su di
rección fien la honra nacional, la integridad del 
territorio, el desarrollo y perfeccionamiento de 
sus intereses morales y materiales, el bienestar 
de sus familias, la prosperidad y gloria de los 
pueblos que ha de regir. 

Cualquiera que sea el candidato en que se 
piense por la diplomacia europea para el tronó 
mejicano, no siendo un príncipe españal, será 
un soberano extranjero, verdadera planta exó 
tica, que en vano querrá aclimatarse, pues el 
sentimiento unánime de raza le rechazará, por 
muy relevantes que sean las prendas personales 
con que cuente para labrar la felicidad de sus 
súbdltos. 

Hay razones más poderosas que las de con
veniencia de las grandes potencias, que en un 
día destruyen los proyectos mejor concebidos, 
los planes más hábilmente preparados. 

Ese pueblo, al que continuas y sangrientas 
revueltas han agitado desde que rompió los fra
ternales lazos que le unían á su antigua metró
poli; el pueblo mejicano, que tantos irretlexivos 
agravios ha inferido á su madre España, siente 
el fuego santo que engendra el entusiasmo en 
los pechos castellanos al recordar las glorias de 
las Navas y el Salado, de Pavía y de Lepante, 
de Gerona y de Bailón; refresca su sangre 
halaga su mamoria con los augustos nombres 
de los Recaredos, Alfonsos y Fernandos; salu
da con efusión el de la grande y católica Isa
bel I , y no renuncia tan fácilmente á esa au
reola de gloria que corona la frente de sus 
abuelos. 

Los pueblos, lo mismo que los individuos, 
necesitan alimentarse con la historia de sus pro 
genitores; y la historia del pueblo mejicano es 
nuestra propia historia, y sus progenitores los 
que clavaron al lado de la cruz la victoriosa 
enseña de Castilla y de León en Zempoala, en 
Tlascala y en el valle de Otumba; las hazañas 
de Hernán Cortés, de Dávila y Bernal Diaz del 

• Castillo, pertenecen á la gran mayoría del pue-
I blo mejicano, que se envanece descendiendo de 

los esforzados varones que conquistaron aque

llas apartadas tierras, uniéndolas á las que for
maban la monarquía española. 

Un príncipe español, para ocupar el futuro 
trono mejicano, es, pues, la genuina represen
tación de los verdaderos y legítimos intereses de 
aquellos pueblos, porque un príncipe español es 
el único que podrá expresar con fidelidad las 
aspiraciones de los mismos, sus instintos de ra
za, sus venerandas y veneradas tradiciones.» 

Y para que no se creyera que al apoyar nos
otros la candidatura española para el trono de 
Méjico, como deber indeclinable de nuestro go
bierno, lo hacíamos desconociendo el -derecho 
sagrado que asiste á todos los pueblos para ser 
árbitros de sus destinos ó instituciones, dijimos 
también más adelante: 

«Poco nos importa la forma de gobierno que 
plazca á cada pueblo darse en uso de su indis
putable libérrima voluntad, que nosotros somos 
los primeros en respetar y en aconsejar que se 
respete, con tal de que ese pueblo, bajo el régi
men que juzgue conveniente elegir, coadyuve al 
triunfo de la libertad y al de la dignidad huma
na; siempre que conspire al noble intento de las 
sociedades modernas, sin ser una constante 
amenaza, un elemento trastornador para la paz 
del mundo. 

Lo mismo con la forma monárquico-consti
tucional que con la republicana, las naciones 
pueden alcanzar bienestar y gloria ó abyección 
y atraso; lo mismo con una que con otra clase 
de gobierno, los pueblos pueden sonreír de fe
licidad á la sombra de sábías leyes, ó gemir al 
compás de las cadenas con que se les oprima. 

Si las condiciones del pueblo mejicano, sí la 
manera especial de ser de la raza latino-espa
ñola, que en gran mayoría puebla aquellas re
glones, no nos fueron sobradamente conocidas, 
no nos inquietarianaos porque la república con
tinuase rigiendo aquellos pueblos. Pero las con
sideraciones generales que se desprenden del 
detenido estudio de nuestra raza, y de nuestra 
raza en el Nuevo-Mundo, y la triste dolorosa 
experiencia de cuarenta años, nos han hecho 
comprender que es imponible de todo punto 
que la sociedad americana pueda lograr el des
arrollo armónico de sus fuerzas morales y ma
teriales bajo la forma republicana. 

No pretendemos, no, y no se pierda esto de 
vista un solo instante, que las potencias inter
ventoras impongan su deseo á los mejicanos; 
pero queremos, sí, que se normalice el estado 
del país, y que los ciudadanos puedan, sin coac
ciones de ningún género, y sin el temor de per
der la vida, emitir libremente su voto. 

Y queremos esto, porque sabemos que la in 
mensa mayoría de todas las clases que algo re
presentan en aquel desventurado país, ven en la 
creación de una monarquía representativa, y en 
un príncipe identificado con los principios libe
rales, el único remedio de los males que afligen 
á su patria; lo cual está conforme en un todo 
con nuestra opinión.» 

Y en corroboración de estas nuestras creen
cias, y con respecto á la existencia indudable 
del espíritu monárquico en Méjico, nunca ex
tinguido y siempre anunciado y presentido en 
su sociedad, dijimos también en otro dia: 

«Es| necesario, al examinar las diversas evo
luciones que la humanidad hace en su marcha 
progresiva hácia la perfectibilidad de su orga
nización política y social, no perder de vista la 
importancia que tienen los Instintos, las aspira-̂  
clones, la manera de ser de las diferentes razas 
que pueblan el globo, circunstancias que influ
yen más poderosamente en, la felicidad de los 
Estados, que los climas y las instituciones. El 
hombre, la raza, lo que constituye más que el 
gobierno, más que las formas políticas las di
ferencias esenciales, es lo que debe considerarse 
en primer término. 

Los individuos que componen la sociedad de 
los pueblos de la que fué América española, 
con respecto á la naturaleza, carecen de tenaci
dad, de genio emprendedor, de perseverante 
constancia, para dominarla y explotarla como 
los infatigables setentrionalcs. Respecto á sen
timientos políticos, responda el lastimoso espec
táculo que ofrecen hace cuarenta años, entrega
dos á sí mismos sin haber podido crear un poder 
suficientemente sólido y organizado con bastan
te regularidad, ya para sacar á aquellas nacio
nes de la condición estacionaria en que yacen, 
ya para poner á esos mismos poderes al abrigo 
de todo ataque. 

¿Qué falta en aquellos países para el desar
rollo ó indefinido progreso de la paz, de la pros
peridad general, para la consolidación del go
bierno, para el afianzamiento de las libertades 
públicas, donde no existe ninguno de esos obs
táculos que, como únicos para la felicidad délos 
pueblos, señalan loa partidarios de las doctrinas 
democráticas? 

Faltan los elementos sin loe cuales no es da
do vivir á nuestra raza. El pueblo español ame
ricano, políticamente considerado, es indolente, 
abandonado, perezoso, fatalista. No gusta de 
obedecer ni de mandar: todas sus condiciones 
sociales son democráticas; y donde la sociedad 
es democrática, la democracia no puede ser po
der político. 

Este pueblo mira el poder á que haya de so
meterse, como una institución predestinada á 
mandar, cuya misión reconoce, pero sobre cuyo 
origen no disputa. 

Para obedecerle con gusto, tiene que remon
tarle á las nubes y considerarse muy inferior 
á él. 

Páralos pueblos de nuestra razalamonarqula 
es la personificación del Estado y del interés 
general, reproducido exteriortuente y bajo la 
forma más sensible, y los caracteres tradiciona
les del soberano tienen que ser armónicos con 
los del pueblo á quien rija, pues de otra suerte, 
ni hay unidad, ni consistencia, ni estabilidad, 
como tampoco existe esa elevación que coloque 
al monarca por encima de los partidos y de los 
intereses particulares. 

Esto sentado, ¿es posible que así en Méjico 
oomo en el resto de la América española pueda 
consolidarse una monarquía constitucional, sen-
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tando en el trono á un príocipe que no sea es
pañol, que no partícipe de las mismas ideas, de 
las propias costumbres y tradicioues, hasta de 
idénticas preocupaciones que los que hayan de 
ser sus súbditos? ¿Seria más fácil gobernar 
aquellos pueblos á un príncipe austríaco que á 
un príucipe español, cuando los mejicanos son 
nuestra propia raza, son nuestros hermanos, 
tienen nuestra misma sangre, la sangre de 
nuestros padres, nuestra religión, nuestro len-
guage, nuestra historia, nuestros usos y nues
tras costumbres?» 
. Véase, pues, si hoy como siempre estamos 
y debemos estar conformes con las apreciacio
nes que sobre la gravísima cuestión Internacio
nal que examinamos ha emitido el Sr. Ríos 
Rosas, el ilustre patricio que un día inició en 
nuestro país el fecundísimo principio de la legí
tima unión liberal, ni comprendido ni aplicado 
por los torpes hombres que componen esta si
tuación, enemiga de nuestra prosperidad y de 
la supremacía del nombre español. 

Sí; el gobierno de España, desde el momen
to que vió á la Francia desentenderse del espí
ritu del tratado de Lóndres y proponer la can
didatura de un príncipe alemán para la proba
bilidad del establecimiento de un trono en Mé
jico, debió á su vez proponer la candidatura de 
un príncipe «spañol. 

Y debió hacerlo, teniendo en cuenta que por 
la naturaleza histórica de aquel pueblo, la raza 
mejicana, heredera de la raza española, eterna 
antagonista de la raza anglo-sajona, poseedora 
del principio de autoridad que la legaron sus 
antecesores, tiene y ha de tener por mucho 
tiempo la sávia del principio monárquico en su 
corazón; teniendo en cuenta que por los inte
reses de nuestra dinastía, por los intereses de 
la libertad representativa, y por la aspiración 
nacional á reconquistar en América nuestra per
dida iniciativa, nuestra legítima influencia, solo 
un príncipe español podía en Méjico ser digno 
representante de aquella libertad y de todos sus 
fecundísimos dones. 

El gobierno español no lo hizo así; el gobier
no español desconoció de este modo nuestros 
intereses patrios, dinásticos, históricos y libera
les; y el gobierno español no solo se ha conquis
tado por ello la censura de todos los buenos es
pañolea, sino que ha menoscabado en Europa el 
nombre de nuestra nación. 

¿Y es posible que haya todavía una sola voz 
en la tribuna, una sola pluma en la prensa, que 
intenten defender este egoísta y antipatriótico 
gobierno? 

Entusiasmado constantemente el señor duque 
de Tetuan, primero con su propia gloria (con la 
adquirida en la guerra civil, y sobre todo en la 
de Africa), y después con los beneficios insignes 
y sin cuento que su administración de cuatro 
años y medio lleva hechos á la nación, no se le
vanta jamás á hablar en las Córtes, particular
mente en las ocasiones solemnes, como la de 
antes de ayer en el Congreso, que lo verificó 
ufano y arrogante á resumir y cerrar el debate, 
sin que exhiba á los oyentes la centésima y es
tereotipada edición de las glorias y beneficios su
sodichos. 

Lo de las glorias y del alto renombre que es
tas glorias han grangeadoal general O'Donnell, 
es el gran recurso á que S. E. apela en ocasio
nes tales, como al supremo talismán, á la vara 
mágica capaz de conjurar las tormentas que le
vantan y amontonan sobre su cabeza y las de 
sus compañeros los grandes desaciertos de todos 
ellos, y de impedir que el ejemplo recientemen
te dado por algunos pocos y muy contados di
sidentes nuevos (pocos y contados, en verdad, 
pero de gran valía) cunda á otros muchos no 
tan resueltos, y acabe con la mayoría y con la 
situación. 

Entre los hechos citados por el señor duque 
de Tetuan para dar á entender que sin su 
personalidad, sin su propia gloria y su alto re
nombre al frente del gabinete, y sin los bene
ficios inefables que debe el país á su inteligen
te, previsora y liberal administración, se cor
rerla el riesgo, no ya probable, sino seguro, de 
que sobreviniese á nuestra patria una crisis 
financiera, que si en todas circunstancias seria 
un suceso funesto, en las actuales de Europa y 
de América podría llegar á ser una verdadera 
calamidad; entre muchos hechos, no todos 
exactos, citó S. E. uno que no queremos que 
pase desatendido, y que conviene rectificar. 
Nos referimos al del estado que presenta la co
tización de nuestros valores públicos en la Bol
sa de Madrid y en la de Paris; estado satisfac
torio para todos los buenos españoles que co
nocen lo que importa que se eleve y afiance el 
crédito de un país, y que el general O'Donoell 
tuvo la calculada candidez de recordarlo como 
indicio evidente, incuestionable, de la acertada 
gestión del gobierno y de la ilimitada confian
za que esta gestión inspira, lo mismo bajo el 
punto de vista político que del económico-ad
ministrativo, á los especuladores propios y ex
traños. 

No extrañamos que el general O'Donnell 
abrigue tal creencia, y por esto la calificamos 
de Cándida; lo reparable es que el colega de 
ministerio que debió propinarte, sin duda, la 
receta de la credulidad que nos permitimos ca
lificar de filfa político-financiera, y que conoce 
bien las diversas causas que, sin relación nin
guna con la ges'.ion económico-administrativa 
del gobierno, influyen en el día directa, eficaz y 
exclusivamente en el estado favorable de los va
lores públicos, le haya hecho admitir, como vul
garmente se dice, galo por liebre. Porestarazon, 
además de Cándida, hemos calificado también 
de calculada la creencia en que seguramente 
está el señor duque de Tetuan respecto de la 
causa que impulsa el alza de los valores espa
ñoles. 

No: no es verdad que el favor que en la ac
tualidad alcanzan nuestros fondos públicos en la ! 
Bolsa de Madrid se deba á la gestión del gobíer- I 
no, como al general O'Donnell se lo han hecho 
creer para que desde la altura de sus glorias 

i militares, no políticas (entiéndase esto bien), y 
1 con la voz autorizada de su renombre, lo tras-
! mita al país y á la Europa. Quien quiera que 
¡ sea el que propinó la receta-filfa, ha debido no 
I olvidar, para no comprometerle y ponerle en 
I ridículo, que si la mayoría de los oyentes y lec-
! tores ignoran los achaques y operaciones de bol

sa y de crédito, hay una minoría bastante nu
merosa ya ó inteligente que sabe bien á qué cau
sas se debe el estado próspero que hoy presenta 
la cotización de nuestros valores, y que soltará 
una carcajada homérica al oír ó leer la vulga
ridad que al señor duque de Tetuan le induje
ron á decir con tan formal entusiasmo ante los 
diputadas de la nación. 

La creencia fundada y casi universal que 
existe de que no puede haber ya en lo sucesivo 
en España un gobierno que no considere como 
obligación preferente, indeclinable, la del pago 
puntual de los intereses de la deuda pública, y 
de que la riqueza que se va desarrollando en el 
país permitirá al Tesoro cubrir constantemente 
aquella atención, es la causa, la razón principal 
de la estimación que alcanzan y mantienen nues
tros fondos. Y si á eáta causa verdadera y prin
cipal, si á esta razón, la más sólida y de carác
ter más permanente que existe para explicar el 
fenómeno que tanto ha entusiasmado al ge
neral O'Donnell, se agregan otras, como 
por ejemplo, la del muy diferente y mucho 
más bajo interés que devengan los capitales en 
otras naciones: la de la predilección que, por 
desgracia, tienen todavía entre nosotros mu
chos hombres ricos por dedicar sus capitales á 
obtener una renta, en vez de dedicarlos á la 
agricultura, á la industria y á la navegación, 
como sucede en donde el interés que obtendrían 
sobre fondos públicos no ofrece tanto aliciente 
como en España; y por último, y para no can
sar más á nuestros lectores, la de que muchas 
sociedades se van convirtiendo en rentistas, en 
lugar de destinar los capitales que manejan al 
fomento de la navegación, de la industria y á 
obras públicas: si se tienen presentes estas 
causas y razones, repetimos, aparte de otras que 
por no ser difusos no queremos enumerar, se 
tendrá la clave verdadera para comprender en 
qué consiste el favor, la estimación con que en 
la actualidad se cotizan los fondos públicos en 
la Bolsa. 

Pero se nos dirá: ¿y la paz de que disfruta 
el país? ¿Y la confianza de que no se alterará 
esta paz? ¿No significa esto nada? ¿Nada le to
ca al gobierno? A esto respondemos que si 
bien, por regla general, la paz y la confianza en 
el mantenimiento del órden público es una de 
las bases firmísimas y más neeesarias del crédi
to en los países, España, que en todo suele 
ofrecer grandes excepciones, no está sujeta 
constantemente á dicha regla. 

La Bolsa de Madrid no es más ni ménos que 
una pobre sucursal de la de París, sujeta á las 
oscilaciones de los vientos que soplan de la par
te de los Pirineos. Y si no, respóndasenos á es
tas preguntas: ¿En qué consistió que ni cuando 
se declaró la guerra á Marruecos, ni cuando so
brevinieron los pavorosos sucesos políticos de 
San Cárlos de la Rápita y de Loja, se advirtió 
baja sensible en nuestros fondos? ¿No se alteró 
el órden público de una manera alarmante? 
¿Podía confiar nadie en que un gobierno tan 
descuidado é imprevisor como el actual no se 
viese sorprendido el día ménos pensado por su
cesos análogos y más trascendentales? 

Basta para demostrar que ha sido una filfa lo 
que al señor duque de Tetuan le han hecho de
cir con motivo de lo que pasa en la Bolsa, y 
para que S. E. se persuada de que otra vez de
be recibir á beneficio de inventario tales infor
mes, si no quiere exponerse á otra carcajada de j 
todas las personas competentes en la materia. 

Cuanto se diga acerca Je personas, cuantas 
combinaciones se echen á volar, no son más 
que hipótesis que cada cual hace á medida de 
sus deseos, ó con arreglo á sus fines. 

Por nuestra parte nos limitaremos á consig
nar que la crisis la juzgamos inminente, ya 
se resuelva en seguida, ya se aplace. 

La situación se desmorona, y la disolución 
hace rápidus progresos. 

Esperemos. 

Ha sido tan general, grande y profunda la 
sensación que ha producido el discurso pronun
ciado el martes en el Congreso por el Sr. Ríos 
Rosas, que desde aquella misma noche la casa 
del ilustre orador, jefe de la disidencia, se en
cuentra llena á todas horas de los hombres más 
importantes perteneoieutes átodes los partidos, 
que acuden á felicitar al eminente hombre de 
Estado por su magnífico triunfo parlamentarlo. 

Hemos leído el suelto que nos dedica anoche 
La Correspondencia y hoy reproduce E l Cons
titucional, en el que no diremos que se nos con
testa, pero sí que hay un conato de contesta
ción al artículo que publicamos el lunes con 
motivo de las subastas de tabacos anunciadas 
para Febrero y Marzo próximos. 

La falta de espacio no nos permite insertar 
hoy en nuestras columnas la réplica cumplida 
que daremos muy en breve á los susodichos dia
rios ministeriales. 

Las únicas noticias importantes que contienen 
los periódicos extranjeros recibidos por el cor
reo de hoy son las siguientes: 

Su Santidad ha concedido permiso para que 
vuelvan á su país los liberales de Viterbo 
que emigraron á consecuencia de los sucesos 
de 1860. 

El Parlamento italiano ha sido convocado pa
ra el día 28 de este mes. Asegúrase que el mi
nistro Sr. Manna ha presentado su dimisión. 

Las Cámaras prusianas se abrieron ayer por 
el Sr. Bismark. 

Se desmiente la entrada de los confederados 
en el Maryland. Ha tenido lugar una sangrienta 
batalla en Murfreesburgo, con pérdidas enor
mes por ambas partes. Los federales han ataca
do á Wicksburgo, siendo rechazados con gran
des pérdidas. 

Congr io al empegar 1-. ^ de ^ J l t l 
momento en qoe por ceaioa del Sr. ü%w 
concedió la palabra al Sr. Rios y Ro8a3. Loa esca 
ños estaban enteramente cubiertos, cubiertos tam
bién los asientos que dentro del salón se han d s-
puesto para los senadores, rebosando gente las 
tribunas, é interceptado el paso á la mesa presi
dencial por la gente que obstruía también las en
tradas del salón. 

Enfrente de tal concurrencia que guardaba un 
profondo silencio, empezó su discurso el Sr. Ríos 
y Rosas.» 

L a Esperanza, aludiendo luego á la impor
tante declaración que hizo el Sr. Ríos Rosas, 
con respecto al concordato que ajustó con a 
Santa Sede, y á su profunda veneración hácla 
el Padre común de los fieles, dice lo que sigue. 

«Su conciencia (la del Sr. Rios) le habrá ya res
pondido, y muy elocuentemente le respondió la 
actitud del Congreso ayer. El Sr. Rios y Rosas se 
postra delante de Pió I X , y lo dice con legitimo 
orgullo, contestando al sarcasmo del general Prim, 
quien se burla de las bendiciones del Papa, pero 
VENERA á Napoleón I I I , y se postra ó poco mé
nos delante del indio Juárez, el jefe de un gobierno 
de antropófagos, segan el Sr. Rios dijo y probó 
ayer. Cada uno tiene sus gustos y toma la posición 
que más conviene á sos condiciones de inteligencia 
y de carácter: el Sr. Rios y Rosas solo se postra 
ante el Vicario de Jesucristo; el general Prim, por 
lo que vemos, fuera del Vicario de Jesucristo, no 
tiene incoaveniente en hablar de veneración y en 
hacer genuflexiones.» 

E l Pensamiento Español: 
«No queremos dejar de decir algo sobre el dis

curso que ayer pronunció en el Congreso el señor 
Rios y Rosas, orador distinguido, cayo elevado ta
lento, cuyas enérgicas frases, y cuyo carácter rec
to y poco acomodaticio siempre dejan en pos de sí 
rastros luminosos que son dignos de ser tenidos en 
cuenta. 

Algo no más hemos dicho que vamos á exponer 
acerca del discurso del Sr. Rios y Rosas, y no es 
ciertamente porque el discurso no merezca mucho; 
sino porque, cerrados ya los debates y aprobado el 
proyecto de contestación por una considerable ma
yoría, la mayof parte de las observaciones del se
ñor Rios y Rosas, sin embargo de su elevación é 
importancia, solo inspirarán interés á los hombres 
reflexivos que mediten sobre ellas en la soledad de 
sus gabinetes. 

La sesión celebrada ayer por el Congreso 
no tuvo carácter político, pero fué de gran im
portancia. 

En cuanto se aprobó el acta, los Sres. Naca
rino Brabo y Paez Jaramillo pidieron que 
constase su voto conforme con el de la monería 
en la votación de contestación al discurso de la 
Corona. 

En seguida el Sr. Pérez Zamora, con el celo 
que le distingue, demostró su interés en favor 
de las islas Canarias, excitando al señor minis
tro de Fomento para que promoviese las obras 
públicas, que pueden contribuir muy directa
mente á que dejen de sentirse los horrores del 
hambre que allí empiezan á sentirse con motivo 
de estar invadidas dichas islas de la fiebre ama
rilla. 

El señor ministro demostró con datos los 
deseos que tenia de secundar al diputado en 
su noble excitación. 

El Sr. González Brabo se adhirió luego á la 
excitación del Sr. Pérez Zamora, pidiendo ade
más que se enviasen á las islas invadidas facul
tativos. 

Después se aprobó el siguiente díctámen: 
«El papel extranjero de imprimir, llamado sin 

cola ó á media cola, pagará á su introdascion en 
España 10 por 100 en bandera nacional, y 12 por 
100 en extranjera sobre avalúo.» 

La falta absoluta de espacio de que hoy dis
ponemos nos Impide estudiar detenidamente, 
como lo haremos otro día, el proyecto de ley de 
ascensos militares, que fué ayer impugnado por 
el Sr. Latorre (D. Cárlos), y defendido por el 
Sr. Polanco. 

La importancia de este proyecto, que aún ha 
de ocupar algunas sesiones, no se ocultará á 
nuestros lectores; y por esta razón, ya que no 
podamos hoy dedicarle toda la atención que 
desearíamos, compensaremos en otros artículos 
el vacío que en el presente no nos es dado lle
nar por el mucho original que nos asedia. 

Mucho hablan hoy todos los periódicos de 
crisis. Lo cierto es que ayer se inició en el con
sejo que celebraron los ministros, y que quedó 
aplazado para hoy el tratar de ia conveniencia 
de la retirada ó modificación del gabinete. 

Hó aquí el juicio que los periódicos de ayer 
por la noche hacen del discurso pronunciado 
anteayer por el Sr. Rios Rosas. 

L a Epoca: 
«Todo el talento, toda la elevación y grandes 

cualidades que como orador distinguen al Sr. Rios 
Rosas, necesitaba en el dia de ayer para atraer y 
á veces dominar un auditorio que debia ya mani
festarse indócil y rebelde á un nuevo exámen de la 
tantas veces discutida y enojosa cuestión mejicana. 
A l conseguir esto resultado el Sr. Rios Rosas, al 
tener pendiente de su palabra más de dos horas á 
todo su público, consiguió uno de sus más envi
diables triunfos parlamentarios, que nosotros con
signamos con gusto, porque el Sr. Rios es una 
gloria de la tribuna y de la nación 

• • • . . . . . 
Profundo y levantado fué el estudio que el se

ñor Rios Rosas hizo do las dos razas europeas 
preponderantes en América, la una representada 
por la raza latina y la otra por la raza sajona; la 
una que llamaba con gran propiedad Nueva-Espa
ña, y la otra que la reconocía con el nombre de 
Nueva-Inglaterra; la una que se desarrollaba pro
pagando el protestantismo y constituyéndose bajo 
la forma republicana, y la otra qne al trasladarse 
á las regiones americanas no renegó de la religión 
del Crucificado, y hasta exageró muchas veces la 
forma monárquica que llevó de Europa, constitu
yéndose bajo la forma absoluta ó proclamando 
dictaduras que condena la razón. El Sr. Rios Ro
sas demostró que el conde de Reus en Méjico ha
bía favorecido abiertamente á la raza sajona en 
mengua de la raza latina, á la Nueva-Inglaterra 
en perjuicio de la Nueva-España, á los republica
nos con preferencia á los hombres monárquicos, á 
Juárez con desprecio de los españoles; á los Esta
dos-Unidos, en fio, con olvido de la Europa.» 

E l Eco del País: 
«Los escaños del Congreso, los bancos destina

dos á los señores senadores, y las tribunas todas 
se hahlaban ocupadas en la sesión de ayer desde 
más temprano y con mayor número de espectado
res que los que han asistido á las verificadas desde 
que tuvieron principio los debates sobre la coates-
tacion al discurso de la Corona: el interés que to
dos demostraban se halla justificado por la impor
tancia del distinguido orador que debia hacer uso 
de la palabra. Justos como procuramos serlo con 
todos, siquiera profesen opiniones algún tanto d i 
ferentes á las emitidas por nosotros, debemos con
fesar que las esperanzas de los concurrentes no 
fueron defraudadas por elSr. Rios Rosas, que pro
nunció ayer un discurso con toda la elocuencia, la 
elevación y la energía que tanto distinguen al di
putado disidente, y por el que obtovo en algunos 
momentos espontáneos aplausos de cuantos le es
cuchaban. 

S. S., después de algunas consideraciones sobre 
el curso de los debates, en las que se lamentó de 
que el gobierno no hubiera manifestado de un 
modo claro y terminante cuál era so política ea 
la cuestión de Méjico, rechazó las alusiones de que 
había sido objeto por la intervención que tuvo en 
el último concordato, diciendo que si fué poco l i 
beral no es suya la responsabilidad, sino do los 
que hicieron la ley de 1.* de Mayo de 1855 que 
habla sido su causa. Ocupándose después de la 
cuestión de Méjico, la trató considerándola bajo 
su ponto de vista con bastante elevación, demos
trando grandes conocimientos en la formación y 
vicisitudes por que han pasado los pueblos ame
ricanos, y deduciendo qne las ideas conservado
ras no eran en aquel país tan extrañas como ha
bía querido suponerse.» 

L a Esperanza: 
almponente era el aspecto que presentaba el ? 

Permítasenos que aprovechemos el poco espa
cio de que hoy podemos disponer, para felicitar al 
Sr. Rios Rosas por la defensa que hizo del con
cordato, y por los católicos sentimientos que ma
nifestó en favor de Pió I X . Ambas cosas esperába
mos nosotros del orador á quien nos preferimos, y 
por lo tanto no han sido para nosotros sorpren
dentes; pero justo es que le dirijamos siquiera un 
recuerdo de gratitud, por lo mismo que, á no ser 
por el Sr. Rios y Rosas, también hubieran queda
do incontestadas en ci Congreso las deplorables 
frases que, relativamente á Roma, pronunció el 
general Prim en el Senado. 

L a Regeneración: 
«Su discurso (el del Sr. Rios Rosas) merece, 

por lo general, nuestra completa aprobación. Exa
minó los hechos con imparcialidad, y los censuró 
con firmeza, é hizo patente que España, que Fran
cia, que Inglaterra, tenian el derecho de interve
nir en Méjico. 

Probó con la historia que el pueblo de Méjico 
siempre quiso monarquía, y que si no la tuvo y 
hoy no la tiene, es porque España no supo res
ponder á sus deseos. 

Lógico y contundente, demostró que el minis
tro de Estado no ha tenido política en cuestión 
tan importante, que no ha sabido rechazar ni acep
tar, y que debió sostener el principio de que en 
Méjico debia haber un príncipe español ó ninguno, 
en vez de obedecer, ya á los vientos del Pirineo, 
ya á los del canal de la Mancha. 

Se oyó con gusto al Sr. Rios Rosas, que desde
ñando la mezquina política de partidos, y tra
tándola bajo el aspecto nacional, cautivó á los es
pectadores. 

En resümen: el discurso del Sr. Rios Rosas ha 
sido un magnífico discurso; el gobierno moralmen-
te ha quedado » 

En la bien informada Correspondencia de 
anoche leemos el siguiente suelto: 

«Se ha concedido mes y medio de licencia para 
que pueda restablecer su salud al Sr. D. Joaquín 
Escario, director de propiedades y derechos de\ 
Estado.» 

Ignoramos la Intención de esta trasnochada 
noticia, que en las actuales circunstancias po
dría tener un determinado sentido; pero nos
otros hemos oído por conducto muy autorizado 
que la dimisión del inteligente y celoso director 
de propiedades ha sido admitida por el gobier
no, y que tal vez mañana publique el periódico 
ofloial el decreto disponiéndolo asi. 

Un telegrama fechado en Yeracruzel 10 del 
pasado, anuncia que el general Forey había ocu
pado dos posiciones importantes que facilitan el 
acceso por el camino de Puebla, con cuyo mo
tivo el ejército de su mando continuaba prepa
rándose para avanzar. 

Los habitantes de Matamoros hablan acogido 
cordialmenle á los franceses, y Miramon pro-
nunciádose en favor de la Intervención. El 
Congreso mejicano ha publicado un manifiesto 
contra los franceses, encargando á las poblacio
nes que hagan una desesperada resistencia. 

El general confederado Stuart con 1,500 
caballos y una batería ha repasado el Potomac, 
penetrando en Maryland; se creía que su direc
ción fuese á Frederik, siendo perseguido por 
los federales. 

Ea Inglaterra se espera con ansiedad la pro
clama que ha debido publicar el 1 .<, del cor
riente el presidente Lincoln aboliendo la escla-

1 vltud, y el mensaje deM. Seymour, nuev0 eoh 
' nador de Nueva-York, en el cual parece 

combatirá aquella, aconsejará un armístloio^6 
sugerirá la idea de un convenio que restabig ^ 
la unión sin los Estados de la Nueva-inJCi 
térra. Hace tiempo que circula allí esta \ñ 
acogida favorablemente. ea. 

El general Banks ha reemplazado á ButW 
el gobierno de Nueva-Orleans, y una de 9ei1 
primeras medidas ha sido suspender las vent 
de propiedades en beneficio del gobierno 
deral. 

Había llegado á Nueva-Orleans el a lmir^ 
Reynaud. 

El presidente Lincoln, en una alocacloQ. 
ha dirigido al ejército federal, dice que la J 
rota de Frederiksburgo «tan solo ha sido un a¡' 
cidente.» A pocos accidentes como este, ¿ 
hFrance, queda el ejército fuera de co^ 
bate. 

Según dicen de Verona, el enfriamiento d, 
las relaciones entre Austria y el Piamonte 1 
desapareciendo lentamente, habiendo cesado l0. 
conflictos que tenían lugar en la frontera. : 

Parece que á fines de este mes será convocj, 
do el Parlamento italiano. 

En Lóndres se decía que los diputados Bríg^ 
y Cobden se proponen hacer una viva oposici0I¡ 
al gabinete inglés desde las primeras -
del Parlamento. 

ULTIMA HORA. 

Según decimos en otro lugar, hoy se ha c?. 
lebrado un largo consejo de ministros, qQe¿. 
terminado á las tres. 

En los salones y pasillos del Congreso sê  
que ha sido muy reñido este consejo, 
ha abordado la cuestión de crisis ministerial^ 
que ¡?e han dibujado grandes y profundas disi. 
dencias entre los individuos del gobierno. 

A la hora en que escribimos no se ha pre. 
sentado ningún ministro en el Congreso, eos 
que llama mucho la atención, por estar puesto 
á la órden del día el proyecto de ley de asceo-
sos militares, cuya discusión exige la preseocij 
del general O'Donnell, como ministro de la 
Guerra. 

Se hacen muchos comentarios con motivo dj 
la ausencia de todos los ministros, y especial, 
mente del presidente del Consejo. 

La situación creemos está próxima á dlaol 
verse. 

Á última hora se asegura que después de ce
lebrado el consejo de ministros, que ha durado 
hasta las tres, el señor duque de Tetuan se lu 
dirigido á palacio á poner en manos de S. M, 
la dimisión de todo el gabinete. 

C O N G R E S O . 

Sesión del dia Ib de Enero de 1863. 

Abierta á las tres bajo ia presidencia del th 
López Ballesteros, se aprueba el acta de ís ancí« 
rior, en votación nominal, á petición del Sr. La-
torre (D. Cárlos). 

El Sr. Candan anuncia una interpelación algo-
bierno acerca de los excesos cometidos en las el(C' 
clones municipales de Marchena. 

A la hora ea que terminamos este alcance, se 
está votando la comisión inspectora de la 'deadi 
y sacan mochos votos los Sres. Moyano, Ddaets 
y González de la Vega. 

Por último, después de muchas dilaciones, « 
levantó la sesión á causa de haber mandado á de
cir el señor presidente del Consejo que no podii 
asistir a ella. 

CRONICA GENERAL. 
El periódico de medicina y ciencia! auxiliare! qnt 

con el titulo de La Cíínica se pablica enestacót 
te, bajo la dirección del Dr. D. José Pastor yMa-
gan, es en su clase una de nuestras más notabld 
publicaciones, tanto por las especiales y provacbo* 
sas tendencias de sus doctrinas, cuanto per lo re
comendable de su esencial objeto, dedicado á na
cer públicos los adelantamientos de la ciencia et 
general. Nosotros recomendamos este semanarn. 
sobre todo á las clases médicas, que creemos o11! 
interesadas en su lectura. 

Anoche produjo.un verdadero alboroto la repreie: 
tacion del Rigoletlo en el teatro Real. Aunqoí; 
ópera se canta siempre admirablemente por p*rl! 
de Lagrange, Padilla y Fraschini, anoche e '̂' 
ron todos los artistas el resto, sabiendo sin di1" 
que Ferdi les escuchaba entre los bastidores. 

El público, impaciente por conocerle, le H»"1, 
repetidas veces, después del acto segundo y df 
famoso cuarteto ; dispensándole cuando le ^ 
acompañado de los artistas y solo sobre el pa'c 
escénico, una de las más espléndidas y ruidos 
acogidas. Cada salva de aplausos doró ciacoo1' 
ñutos. 

La presencia de SS. M M . contribuyó á labtl' 
llantez del espectáculo. 

Ha llegado áetta corte, procedente de Cuba, e' ^ 
ñor D . Francisco Vinageras, alcalde interino <J° 
ha sido dorante dos años en Matanzas, y eac^ 
cargo ha dado las más relevantes pruebas de 
tividad y honradez, mereciendo por este concep 
la consideración y aprecio de los habitantes 
aquel importante departamento de la isla. u| 

Creemos, en vista de los brillantes anteceden^ 
del Sr. Vinageras, que el gobierno, ohrando 
justicia, se halla en el caso de utilizar 8U8 . ^ ¡ L 
servicios y especiales conocimientos admia'8^ 
tivos. 
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